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Señores 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO 
RADICADO: 110014189024-2021-01185-00 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

RISARALDA-COMFAMILIAR RISARALDA 

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C  
 
   

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., tal como consta en el certificado de existencia y 

representación legal que ya obra en el expediente, sociedad legalmente constituida e identificada 

con el NIT 830.008.686-1 representada legalmente por el Dr. Néstor Raúl Hernández Ospina. 

Comedidamente procedo dentro del término legal, a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

formulada por la Caja de Compensación Familiar de Risaralda en contra de mi representada, 

anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones del Demandante, de acuerdo con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 
FORMULACIÓN DE EXCEPCIÓN PREVIA 

 

Se formula la presente excepción previa, toda vez que, el Juzgado Cuarto (04) Civil Municipal de 

Bogotá no tiene competencia para dirimir el asunto objeto de litigio, ya que se trata de un asunto 

relacionado con temas de Seguridad Social, lo cual debe ser de conocimiento el Juez en materia 

laboral. 

 

Para efectos de lo anterior, es importante traer al presente escrito, lo preceptuado en el artículo 2 

del Código Procesal del Trabajo, el cual indica que, el Juez Laboral conocerá de las controversias 

relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social: 

 
“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 

2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción 

Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
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(…) 

 

4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El 

nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación 

de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 

beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 

o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.” 

 

Por otra parte, debe tenerse en consideración lo reseñado en el artículo 11 del mismo estatuto, el 

cual señala la competencia cuando en la controversia se encuentren inmersos agentes del Sistema 

de Seguridad Social, a saber: 

“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  En los procesos que se 

sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social 

integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la 

entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos 

el respectivo juez del circuito en lo civil.” 

Así las cosas, debe indicarse que, en el caso de marras, se encuentra una controversia de índole 

laboral, por cuanto, la Caja de Compensación Familiar Comfamiliar Risaralda pretende el 

reconocimiento de pagos por la prestación de servicios de salud a los usuarios de La Equidad 

Seguros de Vida OC, cobros que corresponden a servicios médicos prestados con cargo al seguro 

de riesgos laborales, siendo este, un subsistema de sistema general de seguridad social, 

cumpliéndose así el presupuesto consagrado en el artículo 2 ya citado. 

Por otra parte, es de precisar que en el presente litigio se encuentran inmersas dos agentes del 

Sistema General de Seguridad Social, por cuanto la Caja de Compensación Familiar Comfamiliar 

Risaralda actúa como IPS y mi representada está siendo demandada a fin de que se paguen los 

servicios médicos prestados por la demandante con cargo al seguro de riesgos laborales, actuando 

así como aseguradora de riesgos laborales, cumpliéndose así el presupuesto consagrado en el 

artículo 11 ya citado. 

En conclusión, la presente excepción previa se formula en virtud de que no nos encontramos ante 

un proceso ejecutivo, del cual conocería el Juez Civil, si no que es un litigio donde se pretende se 

reconozcan pagos de facturas por la prestación de servicios de salud en virtud del seguro de riesgos 
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laborales, por lo que, el juez laboral es quien debe zanjar la presente controversia, toda vez que, es 

un asunto por la prestación de Servicios de Seguridad Social en donde participan su agentes. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 1: No me constan los hechos esgrimidos en 

este numeral referente a las actividades desarrolladas por la demandante ya que son hechos 

totalmente ajenos al giro ordinario de los negocios de mi mandante.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 2: Es un hecho que no guarda relación con 

el litigio, porque si bien se establece que mi representada tiene la potestad de expedir pólizas de 

salud, estas hacen parte de una de las modalidades de planes voluntarios de salud (medicina 

prepagada ofrecida por entidades de medicina integral, las pólizas de salud ofrecidas por las 
aseguradoras y los Planes de Atención Complementarios (PAC) que solo pueden ser ofrecidos por 

las EPS) pese a ello, no es bajo esta figura que se encaminan las pretensiones de la demanda. En 

este aspecto se llama la atención del despacho a fin de brindar claridad sobre lo pretendido, porque 

la demanda en este hecho se refiere a planes voluntarios de salud, por su parte los fundamentos 

de derecho se relacionan con recobros de servicios médicos con cargo a Pólizas del seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito-Soat. Sin embargo, se aclara que, a pesar de la falta de 

precisión en la demanda, los cobros aquí pretendidos corresponden a servicios médicos prestados 

con cargo al seguro de riesgos laborales. Por lo anterior es claro que, en ninguna medida se 

equiparan a pólizas de salud, que como ya se dijo corresponden a otro tipo de aseguramiento. Pese 

a la aclaración anterior, desde este momento el Despacho deberá considerar que cualquier tipo de 

pago que pretenda la demandante no podrá efectuarse por las siguientes razones:  

 

Incumplimiento de las cargas prevista en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 
2008: Tratándose de la atención de pacientes por parte de la Clínica Comfamiliar Risaralda y cuyas 

facturas fueron remitidas con cargo al ramo de seguros de riesgos laborales, es claro que en primera 

medida la hoy demandante debía seguir los lineamientos para el cobro de dichos servicios, primero 

determinando con claridad si los servicios facturados corresponden a una atención inicial de 

urgencias o atención de urgencias, definiciones distintas conforme se explica en el numeral 8 de la 

Resolución 005521 de 2013 y que dependiendo del evento facturado imponen a la IPS la obligación 

de aportar una serie de anexos para que la ARL pueda efectuar el pago conforme se señala en el 

numeral 8 del literal b del anexo técnico no. 5 de la Resolución 3047 de 2008. Dichos documentos 

no comportan únicamente el envío de la factura sino de el detalle de cargos, informe de atención 

inicial de urgencias (Corresponde al indicado en el anexo técnico No. 2 de la R. 3047 de 2008), 

Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación; 

Copia de la hoja de administración de medicamentos; Resultado de los exámenes de apoyo 

diagnóstico, excepto los contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 

la norma que la modifique, adicione o sustituya. Adicionalmente, deberán estar comentados en la 

historia clínica o epicrisis; Comprobante de recibido del usuario; Informe patronal de accidente de 
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trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el trabajador o por quien lo represente. Es claro entonces 

que en ninguna medida la hoy demandante acreditó haber realizado la solicitud de pago conforme 

las directrices atrás anotadas y por ende no puede ahora pretender el pago de dichos servicios 

cuando no cumplió con las cargas requeridas. 

 

Pago de los servicios facturados que comporta la extinción de la obligación: En primera 

medida se precisa que si bien la demandante no cumplió con los lineamientos antes mencionados 

para conseguir el pago de los servicios de facturados con cargo al seguro de riesgos laborales; 

comoquiera que no presentó la totalidad de documentos referidos en el anexo técnico No. 5 de la 

R.3047 de 2008, lo cierto es que mi representada procedió a pagar dichos servicios, sin que ello 

implicará el reconocimiento de obligación alguna, porque se reitera la obligación de pago solo podía 

surgir cuando la demandante presentara a La Equidad Seguros de Vida O.C. la totalidad de 

documentos. Pero pese a lo anterior, mi mandante efectuó los pagos de las facturas, y por ende es 

claro que primero no existe ninguna obligación pendiente a cargo de la pasiva porque no se 

acreditaron los requisitos para que la misma nazca y en segundo lugar de considerarse que existió 

dicha obligación la misma se extinguió como consecuencia de la satisfacción de la prestación debida 

en los términos del artículo 1626 del C.C. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 3: No le constan a mi representada las 

obligaciones legales que se encuentran en cabeza de la demandante por ser hechos totalmente 

ajenos al giro ordinario de los negocios que la aseguradora desarrolla.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 4: No le constan a mi representada las 

obligaciones legales que se encuentran en cabeza de la demandante por ser hechos totalmente 

ajenos al giro ordinario de los negocios que la aseguradora desarrolla. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 5: Es cierto únicamente en cuanto a que La 

Equidad Seguros de Vida O.C., efectúa el pago de los servicios de salud que se presten a los 

usuarios amparados bajo una póliza de salud, pero como se dijo, estas hacen parte de una de las 

modalidades de planes voluntarios de salud (medicina prepagada ofrecida por entidades de 

medicina integral, las pólizas de salud ofrecidas por las aseguradoras y los Planes de Atención 

Complementarios (PAC) que solo pueden ser ofrecidos por las EPS) pese a ello, no es bajo esta 

figura que se encaminan las pretensiones de la demanda. En este aspecto se llama la atención del 

despacho a fin de brindar claridad sobre lo pretendido, porque la demanda en este hecho se refiere 

a planes voluntarios de salud, por su parte los fundamentos de derecho se relacionan con recobros 

de servicios médicos con cargo a Pólizas del seguro obligatorio de accidentes de tránsito-Soat. Sin 

embargo, se aclara que, a pesar de la falta de precisión en la demanda, los cobros aquí pretendidos 

corresponden a servicios médicos prestados con cargo al seguro de riesgos laborales, por lo 

anterior es claro que, en ninguna medida se equiparan a pólizas de salud, que como ya se dijo 

corresponden a otro tipo de aseguramiento. Pese a la aclaración anterior, desde este momento el 
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Despacho deberá considerar que cualquier tipo de pago que pretenda la demandante no podrá 

efectuarse por las siguientes razones:  

 

Incumplimiento de las cargas prevista en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 
2008: Tratándose de la atención de pacientes por parte de la Clínica Comfamiliar Risaralda y cuyas 

facturas fueron remitidas con cargo al ramo de seguros de riesgos laborales, es claro que en primera 

medida la hoy demandante debía seguir los lineamientos para el cobro de dichos servicios, primero 

determinando con claridad si los servicios facturados corresponden a una atención inicial de 

urgencias o atención de urgencias, definiciones distintas conforme se explica en el numeral 8 de la 

Resolución 005521 de 2013 y que dependiendo del evento facturado imponen a la IPS la obligación 

de aportar una serie de anexos para que la ARL pueda efectuar el pago conforme se señala en el 

numeral 8 del literal b del anexo técnico no. 5 de la Resolución 3047 de 2008, documentos que no 

comportan únicamente el envío de la factura sino de el detalle de cargos, informe de atención inicial 

de urgencias (Corresponde al indicado en el anexo técnico No. 2 de la R. 3047 de 2008), Copia de 

la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación; Copia de la 

hoja de administración de medicamentos; Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, 

excepto los contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que 

la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis; 

Comprobante de recibido del usuario; Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. Es claro entonces que en ninguna medida la 

hoy demandante acredito haber realizado la solicitud de pago conforme las directrices atrás 

anotadas y por ende no puede ahora pretender el pago de dichos servicios cuando no cumplió con 

las cargas requeridas. 

 

Pago de los servicios facturados que comporta la extinción de la obligación: En primera 

medida se precisa que si bien la demandante no cumplió con los lineamientos antes mencionados 

para conseguir el pago de los servicios de facturados con cargo al seguro de riesgos laborales; 

comoquiera que no presentó la totalidad de documentos referidos en el anexo técnico No. 5 de la 

R.3047 de 2008, lo cierto es que mi representada procedió a pagar dichos servicios, sin que ello 

implicará el reconocimiento de obligación alguna, porque se reitera la obligación de pago solo podía 

surgir cuando la demandante presentara a La Equidad Seguros de Vida O.C. la totalidad de 

documentos. Pero pese a lo anterior, mi mandante efectuó los pagos de las facturas, y por ende es 

claro que primero no existe ninguna obligación pendiente a cargo de la pasiva porque no se 

acreditaron los requisitos para que la misma nazca y en segundo lugar de considerarse que existió 

dicha obligación la misma se extinguió como consecuencia de la satisfacción de la prestación debida 

en los términos del artículo 1626 del C.C. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 6. Es cierto únicamente en cuanto a que lo 

descrito corresponde a lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 1966 de 2019 acerca de la obligación 

de presentar la factura para el pago y en cuanto a los soportes de esta, corresponde a lo dispuesto 
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en los numerales 8 y 9 del anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 del 2008. Sin embargo, se 

aclara que en las facturas allegadas con la demanda se dirigieron al ramo de riesgos laborales y 

para los para efectos de obtener el pago de dichos servicios por parte de la aseguradora no basta 

con presentar la factura, sino que además se requiere del detalle de cargos, informe de atención 

inicial de urgencias (Corresponde al indicado en el anexo técnico No. 2 de la R. 3047 de 2008), 

Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación; 

Copia de la hoja de administración de medicamentos; Resultado de los exámenes de apoyo 

diagnóstico, excepto los contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 

la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o 

epicrisis; Comprobante de recibido del usuario; Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o 

reporte del accidente por el trabajador o por quien lo represente. Es claro entonces que en ninguna 

medida la hoy demandante acreditó haber realizado la solicitud de pago conforme a las directrices 

atrás anotadas y por ende no puede ahora pretender el pago de dichos servicios cuando no cumplió 

con las cargas requeridas. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 7. No es cierto, porque las disposiciones del 

articulo 13, literal d de la ley 1122 de 2007 regulan expresamente las relaciones entre EPS e 

instituciones prestadoras del servicio de salud, como quiera que la referida norma establece 

medidas que deben cumplir los actores responsables de la administración, flujo y protección de los 

recursos del sistema de seguridad social en salud, refiriéndose así al giro que hace el Ministerio de 

Hacienda a la subcuenta de solidaridad del Fosyga; el manejo de los recursos de salud a traves de 

fondos locales, distritales y departamentales con tres cuentas maestras y finalmente regulan como 

las EPS deberán pagar a los prestadores de servicios de salud de manera anticipada, el 100% si 

los contratos son por capitación, y “si fuesen por otra modalidad como pago por evento, global 

prospectivo o grupo diagnóstico, se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la 

factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción 

o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la 

factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen 

subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del 

pago”. Como puede observarse estas disposiciones son exclusivas de la relación entre EPS e IPS 

toda vez que regulan el giro de los recursos desde los entes nacionales. Por lo tanto, en ninguna 

medida es una regulación aplicable a otras entidades pagadoras como las compañías de seguro. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 8. No es cierto, porque las disposiciones del 

articulo 13, literal d de la ley 1122 de 2007 regulan expresamente las relaciones entre EPS e 

instituciones prestadoras del servicio de salud, como quiera que la referida norma establece 

medidas que deben cumplir los actores responsables de la administración, flujo y protección de los 

recursos del sistema de seguridad social en salud, refiriéndose así al giro que hace el ministerio de 

hacienda a la subcuenta de solidaridad del Fosyga; el manejo de los recursos de salud a traves de 

fondos locales, distritales y departamentales con tres cuentas maestras y finalmente regulan como 
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las EPS deberán pagar a los prestadores de servicios de salud de manera anticipada, el 100% si 

los contratos son por capitación, y “si fuesen por otra modalidad como pago por evento, global 

prospectivo o grupo diagnóstico, se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la 

factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción 

o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la 

factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen 

subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del 

pago”. Como puede observarse estas disposiciones son exclusivas de la relación entre EPS e IPS 

toda vez que regulan el giro de los recursos desde los entes nacionales. Por lo tanto, en ninguna 

medida es una regulación aplicable a otras entidades pagadoras como las compañías de seguro. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 9. No es cierto, tal como se plantea el hecho, 

toda vez que se pretende de manera parcializada citar el articulo 57 de la ley 1438 de 2011 la cual 

en extenso indica:  

 

“Artículo 57. Trámite de glosas. Las entidades responsables del pago de servicios 

de salud dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presentación de la 

factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los prestadores de 

servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 

definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las glosas a una factura 

no se podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de 

hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial. 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas 

por las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o 

justificando la no aceptación. La entidad responsable del pago, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, decidirá si levanta total 

o parcialmente las glosas o las deja como definitivas.  

Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud 

considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días 

hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas 

enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. 

Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser cancelados 

dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a su 

levantamiento, informando al prestador la justificación de las glosas o su 

proporción, que no fueron levantadas. Una vez vencidos los términos, y en el caso 

de que persista el desacuerdo se acudirá a la Superintendencia Nacional de 

Salud, bien sea en uso de la facultad de conciliación o jurisdiccional a elección del 

prestador, en los términos establecidos por la ley. 
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El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para desestimular o 

sancionar el abuso con el trámite de glosas por parte de las entidades 

responsables del pago. 

 

Por lo visto es claro que, para poder efectuar el pago se requiere que la institución prestadora de 

servicios de salud allegue las facturas con la totalidad de documentos relacionados en el anexo 

técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008, sin embargo, en este caso la hoy demandante nunca 

cumplió con dicho requisito y por ende no existía obligación alguna en cabeza de mi representada. 

Porque es claro que Comfamiliar Risaralda no aportó la totalidad de anexos que permitieran 

identificar qué tipo de atención médica se encontraba facturando, esto es atención de urgencias, 

atención inicial de urgencias u otras porque tan solo se presentó una factura que en ninguna medida 

puede suplir la totalidad de requisitos que la ley contempla, como pasa a explicarse: 

 
Incumplimiento de las cargas prevista en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 
2008: Tratándose de la atención de pacientes por parte de la Clínica Comfamiliar Risaralda y cuyas 

facturas fueron remitidas con cargo al ramo de seguros de riesgos laborales, es claro que en primera 

medida la hoy demandante debía seguir los lineamientos para el cobro de dichos servicios, primero 

determinando con claridad si los servicios facturados corresponden a una atención inicial de 

urgencias o atención de urgencias, definiciones distintas conforme se explica en el numeral 8 de la 

Resolución 005521 de 2013 y que dependiendo del evento facturado imponen a la IPS la obligación 

de aportar una serie de anexos para que la ARL pueda efectuar el pago conforme se señala en el 

numeral 8 del literal b del anexo técnico no. 5 de la Resolución 3047 de 2008, documentos que no 

comportan únicamente el envío de la factura sino de el detalle de cargos, informe de atención inicial 

de urgencias (Corresponde al indicado en el anexo técnico No. 2 de la R. 3047 de 2008), Copia de 

la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación; Copia de la 

hoja de administración de medicamentos; Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, 

excepto los contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que 

la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis; 

Comprobante de recibido del usuario; Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. Es claro entonces que en ninguna medida la 

hoy demandante acredito haber realizado la solicitud de pago conforme las directrices atrás 

anotadas y por ende no puede ahora pretender el pago de dichos servicios cuando no cumplió con 

las cargas requeridas. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 10. No le consta a mi representada si 

efectivamente la demandante prestó los mencionados servicios de salud como refiere en este 

numeral, toda vez que no existe en el plenario copia de la epicrisis o historia clínica de los pacientes 

presuntamente atendidos con cargo al seguro de riesgos laborales. Ahora bien, el despacho debe 

tener en consideración que la sola presentación de la factura no constituyen una completa solicitud 

de pago efectuada a la Equidad Seguros de vida O.C., comoquiera que se debió adjuntar la totalidad 
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de los documentos enunciados en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 del 2008. Sin 

embargo, la hoy demandante nunca desplegó dicho accionar a fin de que se le pagará los presuntos 

servicios prestados.  

 

Pese a que la hoy demandante nunca dio cumplimiento a las disposiciones legales para efectuar la 

solicitud de pago por servicios de salud, mi mandante actuando se buena fe procedió a pagar las 

facturas relacionadas en la demanda y a efectuar algunas glosas, sin que dicha conducta pueda 

considerarse reconocimiento de obligación alguna, porque lo cierto es que para que nazca dicha 

obligación la IPS debió efectuar el cobro en los términos del anexo 5 de la R. 3047 de 2008.    

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 11. No es cierto tal como se narra el hecho, 

si bien las facturas relacionadas aparecen con un sello de radicación ante La Equidad Seguros de 

Vida O.C. ello en ninguna medida se entiende como una solicitud de pago de manera completa ya 

que no se aportó la totalidad de documentos del anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 

2008”. Es decir, nunca se aportó: el detalle de cargos, informe de atención inicial de urgencias 

(Corresponde al indicado en el anexo técnico No. 2 de la R. 3047 de 2008), Copia de la hoja de 

atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación; Copia de la hoja de 

administración de medicamentos; Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, 

adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis; Comprobante de 

recibido del usuario; Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el 

trabajador o por quien lo represente. De tal suerte que ante la falta de dichos documentos no podía 

en ninguna medida considerarse que surgió en cabeza de mi representada alguna obligación a favor 

de Comfamiliar Risaralda, ya que la misma no puede obtener ventaja de su actuar negligente 

configurado en la ausencia de una solicitud de pago con el lleno de los requisitos legales. Además 

cabe precisar que los términos para efectuar el pago dispuestos en la ley 1122 de 2007 no son 

aplicables en este evento, comoquiera que existe una ley especial para el Sistema de Riesgos 

Laborales que prevé el pago dentro de los 30 días contados a partir de la solicitud de pago con el 

lleno de los requisitos legales (artículo 24 de la Ley 1562 de 2012), de tal manera que ninguna 

obligación le asistía a mi representada de efectuar pagos en los términos que relata el hecho. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 12. No es cierto, pues es claro que tal como 

se explicó anteriormente las disposiciones la Ley 1122 de 2007 regulan expresamente las 

relaciones entre EPS e instituciones prestadoras del servicio de salud y el giro de dinero para 

cobertura de salud por parte de las entidades estatales. Por lo anterior es claro que los términos ahí 

consignados no corresponden a los términos aplicables a los pagos de los servicios médicos con 

cargo al seguro de riesgos laborales al que obedecen las facturas relacionadas en la demanda. 

Pese a lo anterior, el Despacho debe considerar que, aunque la hoy demandante fue negligente y 

no efectuó la solicitud de pago con el lleno de los requisitos de ley, mi mandante procedió a pagar 
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dichas facturas y por lo tanto no es dable exigir ningún pago por parte de La Equidad Seguros de 

Vida O.C. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 13. No es cierto, pese a que la hoy 

demandante nunca aportó las facturas junto con todos los documentos enunciados en el anexo 

técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008, mi representada si procedió a efectuar glosas a las 

facturas y las mismas se remitieron a traves de la empresa de mensajería Deprisa. Por ende, no 

puede entenderse aceptadas en su integridad los servicios facturados por Comfamiliar Risaralda, 

primero porque la obligación de pago nunca nació a la vida jurídica por la falta de solicitud de pago 

con todos los documentos requeridos y segundo porque al ser glosadas las facturas es claro que la 

hoy demandante debía proceder a responder tales glosas, sin que ello ocurriera.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 14. No es cierto, en primera medida porque 

como se dijo en el hecho anterior, mi mandante si efectuó glosas a las facturas aquí relacionadas y 

en segunda medida porque los términos de pago señalados en la ley 1122 de 2007 no son 

aplicables  a este caso porque regulan expresamente las relaciones entre EPS e instituciones 

prestadoras del servicio de salud y el giro de dinero para cobertura de salud por parte de las 

entidades estatales, de tal suerte que el articulo 13 de dicha ley no establece los términos para 

efectuar los pagos por parte de las aseguradoras de riesgos laborales a las instituciones prestadoras 

de servicios de salud por atención a pacientes de accidente de trabajo o enfermedad laboral. En 

dicha medida es claro que la obligación de pago solo podía nacer en el evento en que Comfamiliar 

Risaralda hubiera presentado la solicitud de pago aportando la totalidad de los documentos 

relacionado en el Anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008. Pese a ello, es claro que 

Comfamiliar Risaralda nunca presentó tal documentación ante La Equidad Seguros de Vida O.C. y 

por ende no puede predicarse que haya nacido a la vida jurídica obligación a cargo de la 

aseguradora. Además, cabe precisar que los términos para efectuar el pago dispuestos en la ley 

1122 de 2007 no son aplicables en este evento, comoquiera que existe una ley especial para el 

Sistema de Riesgos Laborales que prevé el pago dentro de los 30 días contados a partir de la 

solicitud de pago con el lleno de los requisitos legales (artículo 24 de la Ley 1562 de 2012), de tal 

manera que ninguna obligación le asistía a mi representada de efectuar pagos en los términos que 

relata el hecho. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 15. No es cierto tal como se redacta el 

hecho, porque se reitera la ley 1122 de 2007 no es aplicable a la aseguradora, como quiera que los 

términos para el pago por servicios de salud ahí indicados no son los que regulan la reclamación y 

pago por parte de las aseguradoras de riesgos laborales. Al margen de lo anterior, lo que debe 

tenerse en cuenta es que ninguna obligación le asistía, ni le asiste a La Equidad Seguros de Vida 

O.C., porque la hoy demandante nunca efectuó la solicitud de pago conforme lo dispone la ley, es 

decir acompañando la factura de todos los documentos relacionados en el anexo técnico No. 5 de 

la Resolución 3047 de 2008.  
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 16. No es cierto, La Equidad Seguros de 

Vida O.C no se encuentra en mora de pagar ninguna suma de dinero a favor de la hoy demandante, 

en primera medida porque Comfamiliar Risaralda nunca efectuó la solicitud de pago con la 

presentación de los documentos enunciados en el Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 

2008, en tal medida nunca pudo nacer la obligación de pago a su favor; en segunda medida pese 

a que la demandante nunca efectuó la solicitud de pago conforme a los lineamientos legales, lo 

cierto es que mi representada pagó las facturas aquí relacionadas, por ende no podría entenderse 

que se encuentra en mora y mucho menos proceder a liquidar unos intereses conforme a la Ley 

1438 de 2011, toda vez que esta no es la normatividad aplicable para los eventos de pagos de 

servicios de salud con cargo al seguro de riesgos laborales, sino que lo atinente a ello debe 

estudiarse  al tenor del articulo 24 de la Ley 1562 de 2012 que es la ley especial para el sistema de 

Riesgos Laborales. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 17. No es cierto, toda vez que pese a que 

la hoy demandante nunca presentó la solicitud de pago de los servicios de salud con el total de los 

requisitos enunciados en el Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008, lo cierto es que 

mi representada si procedió a efectuar glosas a las facturas enunciadas. También resulta pertinente 

resaltar que La Equidad Seguros de Vida O.C. también efectuó el pago de dichas facturas a pesar 

de la falta de diligencia de Comfamiliar Risaralda en la presentación de la solicitud de pago de 

manera completa. De tal suerte que, ninguna obligación se encuentra pendiente por parte de mi 

mandante. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 18. No es cierto, los pacientes 

presuntamente atendidos en la Clínica Comfamiliar Risaralda no eran usuarios y/o beneficiarios, 

tomadores de pólizas de seguros de salud, porque dichas facturas fueron remitidas con cargo al 

seguro de riesgos laborales de La Equidad Seguros de Vida O.C., lo anterior implica que los 

pacientes presuntamente atendidos en le IPS acudieron en virtud de un accidente de trabajo o de 

una enfermedad laboral, situación que la misma demandante nunca expuso porque no efectuó la 

solicitud de pago de manera formal, con el lleno de los requisitos legales. De tal suerte que no puede 

tenerse como prestados unos servicios de salud con cargo a pólizas de salud porque es un 

aseguramiento totalmente diferente al de riesgos laborales al cual obedecen las facturas arribadas 

al plenario. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 19. Es cierto, las facturas a las que alude el 

hecho cumplen los requisitos del articulo 617 del Estatuto Tributario. Pese a ello el solo hecho del 

cumplimiento de tales requisitos no implica obligación alguna a cargo de La Equidad Seguros de 

Vida O.C. comoquiera que las mismas no fueron presentadas oportunamente junto con los 

documentos enunciados en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008 y por ende 

ninguna obligación podría nacer a cargo de mi representada. 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL HECHO NÚMERO 20. Es cierto, conforme al poder que se 

allega junto con el escrito demandatorio. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

ME OPONGO A LA TOTALIDAD de las pretensiones incoadas por el Accionante, por cuanto no le 

asiste razón jurídica en los reclamos formulados en contra de la Compañía Aseguradora. Lo 

anterior, debido a que, la hoy demandante nunca efectuó la solicitud de pago de los servicios de 

salud presuntamente prestados con el lleno de los requisitos legales, por ende no podría nacer 

obligación a cargo de mi mandante, además pese a la falta de diligencia de la demandante mi 

representada si efectuó el pago de los valores consignados en las facturas y porque aún al margen 

de lo dicho anteriormente en este caso operó la prescripción de las Acciones contempladas para el 

cobro de los servicios de salud con cargo al seguro de riesgos laborales conforme al artículo 24 de 

la ley 1562 de 2012.  

 
OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “PRIMERA”. En efecto, me opongo a la PRIMERA pretensión 

elevada por la parte Accionante debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, toda vez 

que no es jurídicamente viable declarar que Comfamiliar Risaralda prestó servicios de salud a los 

usuarios de La Equidad Seguros de Vida O.C. que a su vez implique exigir prestación alguna 

respecto de la Compañía de Seguros, debido a la Ausencia de prueba de la prestación de servicios 

médicos: No existe en el plenario prueba que permita concluir que efectivamente en la clínica 

Comfamiliar Risaralda se prestaron los servicios de salud a unos pacientes víctimas de accidentes 

de tránsito amparados por pólizas de seguro de Riesgos Laborales por La Equidad Seguros de Vida 

O.C. comoquiera que no se encuentran las epicrisis, historias clínicas o IPAT que indiquen que 

existió la prestación de servicios médicos, siendo esta una carga que le atañe a la accionante.  

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA”. En efecto, me opongo a la SEGUNDA pretensión 

elevada por la parte Accionante debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, toda vez 

que, no es jurídicamente viable declarar el incumplimiento al supuesto deber de pago por los 

servicios médicos prestados en la Clínica Comfamiliar Risaralda y que implique exigir prestación 

alguna respecto de la Compañía de Seguros, por las siguientes razones:  

 

Incumplimiento de las cargas prevista en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 
2008: Tratándose de la atención de pacientes por parte de la Clínica Comfamiliar Risaralda y cuyas 

facturas fueron remitidas con cargo al ramo de seguros de riesgos laborales, es claro que en primera 

medida la hoy demandante debía seguir los lineamientos para el cobro de dichos servicios, primero 

determinando con claridad si los servicios facturados corresponden a una atención inicial de 

urgencias o atención de urgencias, definiciones distintas conforme se explica en el numeral 8 de la 
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Resolución 005521 de 2013 y que dependiendo del evento facturado imponen a la IPS la obligación 

de aportar una serie de anexos para que la ARL pueda efectuar el pago conforme se señala en el 

numeral 8 del literal b del anexo técnico no. 5 de la Resolución 3047 de 2008, documentos que no 

comportan únicamente el envío de la factura sino de el detalle de cargos, informe de atención inicial 

de urgencias (Corresponde al indicado en el anexo técnico No. 2 de la R. 3047 de 2008), Copia de 

la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación; Copia de la 

hoja de administración de medicamentos; Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, 

excepto los contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que 

la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis; 

Comprobante de recibido del usuario; Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. Es claro entonces que en ninguna medida la 

hoy demandante acredito haber realizado la solicitud de pago conforme las directrices atrás 

anotadas y por ende no puede ahora pretender el pago de dichos servicios cuando no cumplió con 

las cargas requeridas. 

 

Pago de los servicios facturados que comporta la extinción de la obligación: En primera 

medida se precisa que si bien la demandante no cumplió con los lineamientos antes mencionados 

para conseguir el pago de los servicios de facturados con cargo al seguro de riesgos laborales; 

comoquiera que no presentó la totalidad de documentos referidos en el anexo técnico No. 5 de la 

R.3047 de 2008, lo cierto es que mi representada procedió a pagar dichos servicios, sin que ello 

implicará el reconocimiento de obligación alguna, porque se reitera la obligación de pago solo podía 

surgir cuando la demandante presentara a La Equidad Seguros de Vida O.C. la totalidad de 

documentos. Pero pese a lo anterior, mi mandante efectuó los pagos de las facturas, y por ende es 

claro que primero no existe ninguna obligación pendiente a cargo de la pasiva porque no se 

acreditaron los requisitos para que la misma nazca y en segundo lugar de considerarse que existió 

dicha obligación la misma se extinguió como consecuencia de la satisfacción de la prestación debida 

en los términos del artículo 1626 del C.C. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “TERCERA”. En efecto, me opongo a la TERCERA pretensión 

elevada por la parte Accionante debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, toda vez 

que no es jurídicamente viable condenar a la aseguradora al pago de $23.540.266 por presuntos 

servicios médicos con cargo al Seguro de Riesgos Laborales por las siguientes razones:  

 

Ausencia de prueba de la prestación de servicios médicos: No existe en el plenario prueba que 

permita concluir que efectivamente en la clínica Comfamiliar Risaralda se prestaron los servicios de 

salud a unos pacientes víctimas de accidentes de tránsito amparados por pólizas de seguro de 

Riesgos Laborales por La Equidad Seguros de Vida O.C. comoquiera que no se encuentran las 

epicrisis, historias clínicas o IPAT que indiquen que existió la prestación de servicios médicos, 

siendo esta una carga que le atañe a la accionante. 
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Incumplimiento de las cargas prevista en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 
2008: Tratándose de la atención de pacientes por parte de la Clínica Comfamiliar Risaralda y cuyas 

facturas fueron remitidas con cargo al ramo de seguros de riesgos laborales, es claro que en primera 

medida la hoy demandante debía seguir los lineamientos para el cobro de dichos servicios, primero 

determinando con claridad si los servicios facturados corresponden a una atención inicial de 

urgencias o atención de urgencias, definiciones distintas conforme se explica en el numeral 8 de la 

Resolución 005521 de 2013 y que dependiendo del evento facturado imponen a la IPS la obligación 

de aportar una serie de anexos para que la ARL pueda efectuar el pago conforme se señala en el 

numeral 8 del literal b del anexo técnico no. 5 de la Resolución 3047 de 2008, documentos que no 

comportan únicamente el envío de la factura sino de el detalle de cargos, informe de atención inicial 

de urgencias (Corresponde al indicado en el anexo técnico No. 2 de la R. 3047 de 2008), Copia de 

la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación; Copia de la 

hoja de administración de medicamentos; Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, 

excepto los contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que 

la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis; 

Comprobante de recibido del usuario; Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. Es claro entonces que en ninguna medida la 

hoy demandante acredito haber realizado la solicitud de pago conforme las directrices atrás 

anotadas y por ende no puede ahora pretender el pago de dichos servicios cuando no cumplió con 

las cargas requeridas. 

 

Pago de los servicios facturados que comporta la extinción de la obligación: En primera 

medida se precisa que si bien la demandante no cumplió con los lineamientos antes mencionados 

para conseguir el pago de los servicios de facturados con cargo al seguro de riesgos laborales; 

comoquiera que no presentó la totalidad de documentos referidos en el anexo técnico No. 5 de la 

R.3047 de 2008, lo cierto es que mi representada procedió a pagar dichos servicios, sin que ello 

implicará el reconocimiento de obligación alguna, porque se reitera la obligación de pago solo podía 

surgir cuando la demandante presentara a La Equidad Seguros de Vida O.C. la totalidad de 

documentos. Pero pese a lo anterior, mi mandante efectuó los pagos de las facturas, y por ende es 

claro que primero no existe ninguna obligación pendiente a cargo de la pasiva porque no se 

acreditaron los requisitos para que la misma nazca y en segundo lugar de considerarse que existió 

dicha obligación la misma se extinguió como consecuencia de la satisfacción de la prestación debida 

en los términos del artículo 1626 del C.C. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “CUARTA PRINCIPAL”. En efecto, me opongo a la pretensión 

CUARTA por cuanto es consecuencial a la anterior, de tal manera que es claro que no procede 

pago alguno por cuenta de mi representada, y en este sentido, por sustracción de materia, también 

es evidente que no hay lugar al pago de ningún tipo de intereses. 
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OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “PRIMERA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN CUARTA”. En 

efecto, me opongo a esta pretensión comoquiera que al encontrarse prescritas las acciones 

cambiarias no hay lugar a imponer obligación de pago alguna a cargo de mi mandante y por ende 

tampoco a indexar la suma pretendida que como se ha dicho no puede acogerse por el despacho 

por estar totalmente prescrita la acción incoada.  

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN CUARTA”. 
En efecto, me opongo a esta pretensión en primera medida porque (i) ante la falta de cumplimiento 

de los requisitos para la presentación de facturas y (ii) porque aún en gracia de discusión si se 

aceptara que existe obligación a cargo de la demandada, no es posible acceder al pago de intereses 

moratorios y a su vez a la indexación del capital, comoquiera que, la jurisprudencia ha indicado que 

dentro de los intereses moratorios se encuentra incluida la corrección monetaria por la pérdida 

adquisitiva el dinero1. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “QUINTA”. En efecto, me opongo a la pretensión QUINTA por 

cuanto es claro que en ninguna medida la Equidad Seguros de Vida O.C. debe pagar a la accionante 

suma alguna de dinero con ocasión a las facturas aportadas, como quiera que cualquier las 

acciones se encuentran totalmente prescritas, por lo que no podría el despacho hacer imputación a 

intereses sobre una obligación sin posibilidad de cobro.     

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “SEXTA”. En efecto, me opongo a la pretensión SEXTA como 

quiera que en este caso las pretensiones no están llamadas a prosperar por la evidente prescripción 

de la acción, de tal manera que al ser denegadas las pretensiones el Despacho deberá imponer 

costas y agencias en derecho a cargo de la demandante. 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA 

 
En primer lugar, no puede perderse de vista que en ninguna medida los valores solicitados en las 

pretensiones de la demanda se consideran hechos notorios, comoquiera que de acuerdo con los 

fundamentos jurídicos que el demandante ha esgrimido en su libelo, queda claro que lo que persigue 

es el pago de facturas por la presunta prestación de servicios de salud con cargo a pólizas de 

Riesgos Laborales presuntamente expedidas por La Equidad Seguros de Vida O.C. 

 

Ahora bien, la demandante pretende que se le pague los intereses moratorios a título de 

indemnización y para el efecto dispone la aplicación del artículo 56 de la ley 1498 de 2011 

(entiéndase ley 1438 de 2011, pues la citada por el demandante no corresponde a lo indicado líneas 

después). Sin embargo, como ya se dijo la ley 1498 de 2011 no es aplicable a las reclamaciones 

que se deben surtir por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud a las 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia del 5 de agosto de 2009, Expediente 
1014, M. P.: Arturo Solarte Rodríguez. 
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aseguradoras para obtener el pago de los servicios con cargo a la póliza de Riesgos Laborales y 

en esa medida los citados intereses no pueden ser de acogida. En la misma línea me opongo al 

pago de intereses moratorios como quiera que si bien es cierto las tasas de interés son hechos 

notorios al tenor del articulo 180 del CGP, ello no exime al accionante de establecer la cuantía de 

estos, a fin de aterrizar su pretensión.  

 

Al margen de lo anterior, es claro que ni la suma de $23.540.266, ni los intereses moratorios a la 

tasa establecida para las obligaciones fiscales son de recibo, porque (i) como bien se ha dicho en 

este caso es claro que ha operado la prescripción de las acciones cambiarias, en tanto transcurrió 

más de tres años desde la fecha del vencimiento de las facturas hasta la presentación de esta 

demanda, (ii) porque no es posible condenar al pago de los intereses moratorios por falta de pago 

de los servicios de salud en los términos previstos en el artículo 13 de la ley 1122 de 2007, 

comoquiera que, esta norma no es aplicable a las reclamaciones efectuadas por parte de las IPS a 

las aseguradoras y (iii) no debe perderse de vista que en este evento Comfamiliar Risaralda optó 

por ventilar sus pretensiones a través del proceso declarativo y en dicha medida debía acreditar la 

radicación de las facturas conforme a los presupuestos legales, lo cual no ha ocurrido en el caso de 

marras, por lo que, no podría nacer obligación a cargo de mi mandante y mucho menos predicarse 

la mora en una obligación inexistente. 
 

Por las razones antes expuestas, me opongo enfáticamente al juramento estimatorio de la 

demanda. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO PRINCIPALES 
 

1. PAGO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LAS FACTURAS 
OBJETO DE LITIGIO 

 
Se propone esta excepción para exponer al Despacho que mi representada cumplió con el pago 

parcial de las obligaciones a su cargo en las facturas 68029289, 6703591, 60024436, 42156248 y 

50000519, por las cuales se demanda en el presente proceso. Toda vez que se realizó el pago de 

las mencionadas facturas el mismo deberá imputarse a los rubros pretendidos por concepto de la 

prestación de servicios médicos. De tal forma que al ser el pago una forma de extinguir las 

obligaciones debe el despacho negar las pretensiones de la demanda. 

 

De acuerdo con lo expuesto de forma previa, es relevante transcribir lo dispuesto en el artículo 

1625 del Código Civil, relacionado con el modo de extinción de las obligaciones, teniendo como 

posible causa “la solución o pago efectivo” y bajo ese entendido, el artículo 1626 del mismo estatuto 

contempla una definición del pago en los siguientes términos:  
“ARTICULO 1626. El pago efectivo es la prestación de lo que se debe. 

 (…)” 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre el pago como modo de 

extinción de la obligación, bajo los siguientes términos: 
 

“2º) Cumple el pago, por excelencia una función de satisfacer al acreedor que, a 

su vez constituye motivo de la extinción de toda obligación; por eso no llama a 

sorpresa que entre los medios extintivos enumerados en el artículo 1624 del C. 

Civil se incluya, en primer orden, la solución o pago efectivo, siéndolo cualquiera 

sea la persona que lo haga—solvens. Es decir, sea que provenga del deudor o 

de quien lo represente, o de un tercero. Igualmente, haciendo ecuación perfecta 

con lo anterior, el pago que recibe el acreedor puede ser conservado para sí por 

él, únicamente en la medida en que haya tenido por una causa una obligación 

civil o natural, pues careciendo de ese preciso fundamento jurídico deviene 

inválido. Solutio sine cauda vel indebiti-, y antes que permitírsele mantener lo 

pagado, se le impone su devolución 
 
3º) Significa lo anterior que un pago adecuado, a la par que conforma o satisface 

al acreedor, extingue la obligación; ya liberándose al deudor del vínculo que 

contrajo, si fue el mismo u otro en su nombre quien hizo el pago; o ya, sin que 

opere tal liberación como ocurre en aquellos casos en que el tercero que paga 

toma la posición del acreedor en relación con el deudor, lo cual no obsta para 

reconocer el efecto extintivo definitivo del original acreedor2” (Negrita y subrayada 

fuera de texto) 
 

De modo que, al hacer efectivo el pago se extingue la obligación, terminando el vínculo contractual 

que existía entre las partes. Ahora bien, el Consejo de Estado en la Sentencia del 28 de octubre de 

octubre de 2019 indicó que el pago es uno de los modos de extinción de las obligaciones que 

consiste en la prestación efectiva de los que se debe, a saber: 
 

“El pago es uno de los modos de extinción de las obligaciones, que consiste en la 

prestación efectiva de lo que se debe, conforme a los artículos 1625 y 1626 del 

Código Civil. Como cumplimiento efectivo de lo debido, el pago es así el modo 

común de extinción de las obligaciones. Se produce un pago de lo no debido 

cuando la obligación que se debe es inexistente, ya que éste es simplemente un 

medio para extinguir las obligaciones”3 (Subrayada y Negrita fuera de texto) 
 

 
2 Sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 23 de abril de 2003, Expediente 7651 M. P. Dr. Silvio 
Fernando Trejos Bueno 
3 Sección tercera, subsección b del Consejo de Estado, Sentencia del 28 de octubre de 2019, radicado 000-23-26-000-2006- 00657-
01(40992), Consejero Ponente: Jaime Enrique Rodríguez Navas. 
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Ahora bien, en el caso bajo estudio, tenemos que conforme lo explicó el demandante en los hechos 

de su escrito, La Equidad Seguros de Vida OC realizó el pago parcial de las facturas objeto de 

controversia, tal y como se evidencia a continuación: 

 
Bajo la anterior situación fáctica, es evidente que La Equidad Seguros de Vida OC pagó la suma 

concertada en la factura mediante los soportes de pago que se adjuntan al presente escrito y 

consecuentemente a ello extinguió las obligaciones en las siguientes fechas: 

 
- 13 de febrero de 2017 

- 25 de abril de 2017 

- 16 de agosto de 2017 

- 26 de marzo de 2018 

- 31 de mayo de 2018 

- 01 de julio de 2020 

- 29 de enero de 2021 

  

En conclusión, mi representada no debe efectuar el pago de suma adicional al demandante, debido 

a que se extinguieron las obligaciones a su cargo, puesto que la Compañía de Seguros canceló el 

valor que se encuentra reflejado en cada uno de los soportes de pago, lo que deja a mi prohijada 

a paz y salvo por concepto de cualquier tipo relacionado a la prestación de servicios de salud con 

cargo al seguro de riesgos laborales. En tal virtud, en el plenario se encuentra plenamente 

acreditado que no existe obligación en cabeza de La Equidad Seguros de Vida OC como 

consecuencia del pago total realizado a la Caja de Compensación Familiar Comfamiliar de 

Risaralda.

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEBIDO A QUE LAS FACTURAS FUERON 
GLOSADAS.  
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Se presenta esta excepción dado que La Equidad Seguros de Vida OC de forma oportuna presentó 

debidamente objeción a las facturas por cuanto no cumplían con los requisitos exigidos para el 

pago. Esto conlleva necesariamente a la inexistencia de la obligación aquí discutida, puesto que el 

extremo actor presentó a cobro judicial títulos valores sobre los cuales mi representada presentó 

glosa oportunamente. Lo anterior, puesto que las facturas presentaban irregularidades e 

inconsistencias que hicieron imposible su aprobación y pago. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia del 19 de abril de 2007, se pronunció respecto de 

la ausencia de exigibilidad de los títulos cuando las facturas han sido glosadas, puesto que se 

encuentra patente la ausencia de aceptación por parte del deudor: 

 

“Sin embargo, estudiadas las pruebas obrantes dentro del proceso ejecutivo, esta 

Sala observa que todas las facturas aportadas fueron objetadas o glosadas por la 

Previsora S.A. y se presenta un debate jurídico sobre la extemporaneidad de las 

mismas, en consecuencia, no existe claridad sobre la aceptación de las facturas 

cambiarias por parte de la Compañía de Seguro”4 

 

Del artículo precitado se encuentra claro que por expresa disposición legal, las facturas que son 

devueltas al emisor, no se entienden aceptadas y por tanto no pueden considerarse títulos que 

resulten ejecutables. Así lo ha confirmado la jurisprudencia en la materia, al indicar que el hecho de 

que las facturas sean devueltas implica necesariamente que las mismas no fueron aceptadas y no 

podrían entenderse como tal: 

 

“No podían considerarse como títulos-valores, pues en lo referente a la aceptación, 

exigencia que establece el artículo 773 del C. de Co., al igual que los artículo 4 y 5 

del decreto 3327 de 2009, ha de decirse que los documentos allegados no 

demuestran “la aceptación”, bien en forma expresa, ora tácita, pues el extremo 

pasivo no discute que las facturas originales le fueron presentadas, al punto que en 

señal de recepción colocó el sello según el cual “Recibido para su estudio, no 

implica aceptación”, lo cierto es que las devolvió y así lo pone de presente en su 

argumentación y se corrobora en la medida en que se encuentran en poder del 

ejecutante, lo cual descarta la aceptación tácita, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 2º de la Ley 1231 de 2008” 

 

En ese mismo sentido la ley 1122 de 2007, el Decreto 4747 de 2007, el anexo 5 de la Resolución 

3047 de 2008 consagran las inconformidades que resultan de la expedición de las facturas de salud 

y que motivan la devolución al prestador. Dichas inconformidades “Afectan en forma parcial o total 

el valor de la factura por prestación de servicios de salud”. Aunado esto al hecho de que las facturas 

fueron glosadas, de modo que atendiendo al significado legal de esta figura jurídica – glosa- es 

 
4 Corte Constitucional. Sentencia del 19 de abril de 2007. Expediente T-1497-099. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra   



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 
+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 20 | 43 
 

evidente la ausencia de claridad en el objeto de las mismas, puesto que no cumplían con los 

requisitos legales para el cobro. 

 

Ahora bien, debe precisarse que, las facturas base de litigio fueron rechazadas por parte de LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC, por causales que implican per se una inexistente obligación 

por parte de la Compañía de Seguros. De modo que resulta jurídicamente improcedente entonces 

seguir adelante con el proceso declarativo, toda vez que, las facturas no cumplen los requisitos 

legales para el cobro a favor de la Caja de Compensación Comfamiliar de Risaralda. 

 
En conclusión, en el presente caso no existe obligación de pago por parte de La Equidad Seguros 

de Vida OC frente a La Caja de Compensación Familiar Comfamiliar de Risaralda., toda vez que 

las facturas que allegó al presente proceso, fueron debida y oportunamente glosadas por parte de 

mi representada y devueltas al emisor. Lo anterior, justamente por cuanto las mismas no cumplían 

con los requisitos legales establecidos para el pago. Razón suficiente para que no haya nacido 

obligación de pago de mi representada con la Demandante y por el contrario, de las objeciones 

planteadas se evidencia sin lugar a dudas que las facturas no pueden considerarse en ningún caso 

aceptadas por parte de la Equidad Seguros de Vida OC.  

 

Por todo lo anterior, ruego a su Despacho declarar probada la presente excepción 

 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC, COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS 
CONFORME LO EXIGE EL ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

 

Formulo esta excepción partiendo del hecho de que la parte Demandante presentó ante su 

Despacho demanda declarativa basada en la existencia de diversas facturas cambiarias de venta, 

libradas con ocasión de la supuesta prestación de servicios médicos y quirúrgicos a afiliados a 

planes coluntarios de salud y en los fundamentos de derecho se relacionan con recobros de 

servicios médicos con cargo a Pólizas del seguro obligatorio de accidentes de tránsito-Soat. Sin 

embargo, se aclara que, a pesar de la falta de precisión en la demanda, los cobros aquí pretendidos 

corresponden a servicios médicos prestados con cargo al seguro de riesgos laborales, por lo 

anterior es claro que, en ninguna medida se equiparan a pólizas de salud, que como ya se dijo 

corresponden a otro tipo de aseguramiento.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se deberá tener en cuenta por el Juzgador que en este caso es clara la 

inexistencia de la obligación por cuanto, a que no se dio cabal cumplimiento a lo estatuido en el 

artículo 26 del Decreto 56 del 2015, por el cual se establecen las reglas para el funcionamiento de 

la Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) y las 

condiciones de cobertura, reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y 

gastos derivados de accidentes de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, eventos 
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terroristas o los demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su 

calidad de Consejo de Administración del Fosyga, por parte de la Subcuenta ECAT del Fosyga y de 

las entidades aseguradoras autorizadas para operar el SOAT. 

 

Asimismo, tratándose de facturas cambiarias del sector salud, la elaboración de la factura debe 

cumplir con los mínimos requisitos establecidos en el artículo 617 y 618 del Estatuto Tributario, así 

como los establecidos en el artículo 773 y 774 del código de comercio. Adicionalmente, la factura 

de venta de bienes y servicios médicos deben describir de manera específica los servicios y/o 

artículos vendidos y para este efecto deben adjuntarse a la factura de venta, los documentos y 

evidencias que justifiquen la prestación del servicio médico para el usuario, de conformidad con el 

anexo técnico número 5 del Decreto 4747 de 2007, el artículo 12 de la resolución 3047 de 2008 y 

el artículo 26 del Decreto 56 del 2015. De tal suerte que si la factura no es acompañada de todos 

los soportes de que tratan las normativas antes mencionadas, la misma adolecerá de falta de 

requisitos formales. Lo que no debe perderse de vista por el Despacho, toda vez que se trata de 

requisitos específicos de facturación en el sector salud. 

 

El artículo 26 del Decreto 56 del 2015 señala con claridad cuáles son los documentos exigidos para 

presentar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de 

tránsito, así: 

 

“Artículo 26.- Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los 

servicios de salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud 

prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de 

origen natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por el 

Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de 

Administración del Fosyga, los prestadores de servicios de salud deberán radicar 

ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la entidad que se defina para 

el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los siguientes documentos: 

 

1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud 

y de Protección Social, debidamente diligenciado. El medio magnético 

deberá contar con una firma digital certificada. 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 

2.1 Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, 

documento que debe contener los datos específicos 

señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto 

2.2 Los documentos que soportan el contenido de la historia 

clínica o el resumen clínico de atención señalados en la 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 
+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 22 | 43 
 

reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección 

Social para el efecto. 

3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o 

de eventos terroristas: 

3.1 Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, 

documento que debe contener los datos específicos 

señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto. 

3.2 . Los documentos que soportan el contenido de la historia 

clínica o el resumen clínico de atención señalados en la 

reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección 

Social para el efecto. 

3.3 Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del 

riesgo, en el que conste que la persona es o fue víctima de 

uno de los eventos mencionados. 

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el 

servicio, que debe contener como mínimo la información señalada en el 

artículo 33 del presente decreto. 

5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o 

documento equivalente del proveedor de la IPS (…)” 

 

En este mismo sentido, el artículo 31 del mencionado Decreto, estipuló: 

 

“Artículo 31.- Contenido de la Epicrisis. Para los efectos del presente decreto la 

epicrisis debe contener como mínimo los siguientes datos:  

1. Primer nombre y primer apellido del paciente.  

2. Tipo y número de identificación y/o número de historia clínica.  

3. Servicio de ingreso.  

4. Hora y fecha de ingreso.  

5. Servicio de egreso.  

6. Hora y fecha de egreso. 

7. Motivo de consulta.  

8. Enfermedad actual, información que debe contener:  

8.1 La relación con el evento que originó la atención.  

8.2 Relación de recibido del paciente en caso de ingreso por remisión de 

otra IPS.  

9. Antecedentes.  

10. Revisión por sistemas relacionada con el motivo que originó el servicio.  

11. Hallazgos del examen físico.  

12. Diagnóstico de ingreso.  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 
+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 23 | 43 
 

13. Conducta: incluye la solicitud de procedimientos diagnósticos y el plan de 

manejo terapéutico.  

14. Cambios en el estado del paciente que conlleven a modificar la conducta o 

el manejo.  

15. Resultados de la totalidad de procedimientos diagnósticos y todos aquellos 

que justifiquen los cambios en el manejo o en el diagnóstico.  

16. Justificación de indicaciones terapéuticas cuando estas lo ameriten.  

17. Diagnósticos de egreso.  

18. Condiciones generales a la salida del paciente que incluya incapacidad si la 

hubiere.  

19. Plan de manejo ambulatorio.  

20. En caso que el paciente sea remitido a otra IPS, relación de la remisión.  

21. Primer nombre y primer apellido, firma y número de registro del médico que 

diligencie el documento. 

 

Parágrafo 1°. Los requisitos contenidos en el presente artículo aplican solamente a 

las epicrisis que se presenten como soporte de las reclamaciones por servicios de 

salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente decreto y las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud deberán cumplir con su contenido 

obligatoriamente para el pago de los servicios de salud correspondientes. 

 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social revisará el contenido de la 

epicrisis aquí señalado y lo modificará en caso de considerarlo necesario (…)”5 

 

Resulta menester señalar que, de los documentos aportados por la parte Demandante, no se 

evidencia constancia de que hayan sido radicados atendiendo a los requisitos anteriormente 

esgrimidos, ni mucho menos se aportan a la demanda en cuestión. Por esta razón, resulta 

improcedente el reconocimiento de estos valores mediante el proceso declarativo, por no 

acreditarse la prestación de estos servicios bajo los presupuestos de los artículos precitados. 

 

Adicionalmente, jurisprudencia reciente sobre el particular ha establecido que en tanto el asunto en 

discusión se trate de facturas generadas por la prestación de servicios de salud del Régimen de 

Seguridad Social, estas no se rigen exclusivamente por lo indicado en la ley comercial, sino que 

deben estar sujetos a las normatividades especiales que se han expedido sobre el asunto. 

Específicamente, en sentencia del 31 de mayo de 2021 el Juzgado Cincuenta y Siete (57) Civil 

Municipal hizo expresa referencia a un caso análogo al que aquí se discute, en el que el Despacho 

revocó el auto por el que libró mandamiento de pago contra La Equidad Seguros Generales, al 

encontrar que por tratarse de facturas derivadas de la prestación de servicios de salud. No cumplen 

 
5 Decreto 56 de 2015. Artículo 32. 
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requisitos pa por la ausencia de soportes de la prestación de los servicios médico-quirúrgicos de 

salud que alegan los Demandantes. Al respecto, la mentada sentencia indicó: 

 

“Teniendo en cuenta lo anterior, ha de precisarse que, al tratarse de facturas 

generadas como consecuencia de la prestación de servicios de salud del Régimen 

de Seguridad Social, estas no se rigen exclusivamente por la mentada normatividad 

comercial, sino que deben estar sujetos a la normatividad especiales que regulan 

el tema y estén vigentes. Luego se evidencia que las facturas aquí presentadas 

para su cobro no presentan mérito ejecutivo, pues contrario a lo advertido por el 

apoderado judicial de la parte actora, deben presentarse todos los soportes de 

prestación de servicios de salud que demanda en la Ley 1122 de 2007, el Decreto 

4747 de 2007, la Resolución 3047 de 2008. El Decreto 56 de 2015 y el Decreto 780 

de 2016 a efecto de completar el título ejecutivo que será exigible por vía judicial, 

ya que por sí sola el cambial, no puede ser ejecutado como un título valor 

autónomo”6 

 
Debe tenerse en cuenta que las facturas documentos que por sí solos no cumplen con los requisitos 

que se citaron anteriormente, pues para que sean considerados como una factura que calidamente 

pueda ser pagada, requiere necesariamente presentarse con los soportes de la prestación del 

servicio que pretenden cobrar. En ese sentido, los documentos aportados a este proceso no 

cumplen con los requisitos que ha establecido la ley para esos fines. De tal suerte que al no 

presentarse la demanda ningún soporte de la prestación de los servicios médico-quirúrgicos que 

pretende cobrar por esta vía la Caja de Compensación Familiar Comfamiliar de Risaralda no le 

queda otro camino al Despacho sino denegar las pretensiones del Demandante por no dar cabal 

cumplimiento a las disposiciones normativas especiales que regulan la materia. 

 

Dicho de otra manera, en temas de facturación del sector salud, se han considerado como requisitos 

de formación del título, los soportes de prestación del servicio médico cobrado. Es decir, la factura 

de venta de bienes y servicios médicos debe describir de manera específica los servicios y/o 

artículos vendidos y para este efecto deben adjuntarse a la factura de venta, los documentos y 

evidencias que justifiquen la prestación del servicio médico para el usuario, de conformidad con el 

anexo técnico número 5 del Decreto 4747 de 2007, el artículo 12 de la resolución 3047 de 2008 y 

el artículo 26 del Decreto 56 del 2015. De tal suerte que si la factura no es acompañada de todos 

los soportes de que tratan las normativas antes mencionadas, la misma adolecerá de falta de 

requisitos formales, y como consecuencia, no podrá ser considerada como un título valor y mucho 

menos como un título ejecutivo. En ese sentido, en el caso de marras deberá declararse fundada la 

excepción, puesto que se encuentra patente la falta de comprobación de cumplimiento de los 

requisitos de forma antes mencionados. 

 

 
6 Sentencia del 31 de mayo de 2021. Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá. Expediente 2019-00648 
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En conclusión, lo que se debe resaltar en este caso es el incumplimiento de los requisitos necesarios 

para el pago. Lo anterior, puesto que al no aportarse ningún soporte de la prestación de los servicios 

médicos que pretende cobrar la Demandante, deja ver claramente una incertidumbre en la 

obligación que hoy la Caja de Compensación Familiar Comfamiliar de Risaralda pretende cobrarle 

a mi representada La Equidad Seguros de Vida OC. Es decir, que la ausencia de los soportes de 

prestación de los servicios médico- quirúrgicos que se pretende cobrar, únicamente deja ver una 

incertidumbre en el derecho que se pretende hacer valer, puesto que los mismos resultan 

completamente necesarios para el cobro. En ese sentido, ruego señor Juez declarar probada esta 

excepción. 

 

4. LA OBLIGACIÓN NO ES EXIGIBLE POR CUANTO NO SE CUMPLEN LOS REQUISITOS 
DEL DECRETO ÚNICO DEL SECTOR SALUD. (Decreto 780 de 2016) 

 

Desde este momento debe advertirse que en el caso de marras nos encontramos frente a presuntas 

facturas por conceptos de servicio de salud y en tal virtud, debe acudirse a los parámetros 

especiales señalados en la ley por medio de los cuales se regulan aspectos de las facturas que 

expiden los prestadores de salud y que reglamentan la relación entre los prestadores de servicios 

de salud y las entidades responsables del pago. El Decreto 0780 del 06 de mayo de 2016 “Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Salud”, 

dispuso en su artículo 2.5.3.4.10 las indicaciones expresas sobre los soportes de las facturas de 

prestación de servicios, así: 

 

“Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las entidades 
responsables de pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con 
el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes 
adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 

 
Así las cosas, en el entendido del precitado, es clara la obligación del prestador del servicio de 

salud, de allegar junto a las facturas los soportes que ha establecido el Ministerio de Salud y que 

mencionaré más adelante, ahora bien, dentro del plenario no se observa que la parte Demandante 

haya cumplido lo previsto en el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Salud. 

 

Sobre el particular, es necesario traer a colación el artículo 167 del Código General del Proceso, el 

cual a su tenor dispone: 

 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen.  
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No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición 

de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en 

cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho 

a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 

evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 

posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener 

en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 

intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 

indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 

circunstancias similares.  

 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la 

parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 

prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 

 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Téngase en cuenta que las negaciones indefinidas son aquellas que ni indirecta o implícitamente 

conllevan ninguna negación opuesta, que no sólo sin indeterminables en el tiempo y en el espacio, 

sino que, en la práctica, no requieren de prueba tal y como lo establece el artículo 167 del Código 

General del Proceso. Al respecto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado 

ponente Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, expediente (2000-133) mediante Sentencia del 28 de 

febrero de 2007 dispuso lo siguiente: 

 

“Es decir, existe un deber ex lege de comunicar hechos que inciden en la estructura 

y dinámica del riesgo previamente amparado. En el caso del artículo 1061, en lo 

que respecta a su origen o fuente, al mismo tiempo que a su teleología, la prestación 

es enteramente diferente, puesto que la garantía constituye una promesa de 
conducta (hacer o no hacer), o de afirmación o negación que otorga el 
tomador o asegurado en relación con la existencia de un determinado hecho, 
lo que supone, invariablemente, una declaración ex voluntate y, por ende, de 
claro contenido negocial, la que en tal virtud no se puede inferir o presumir, 
menos si se tiene en cuenta las drásticas secuelas derivadas de su 
inobservancia o quebrantamiento. Ello explica que sea menester que aflore o se 

evidencie “…la intención inequívoca de otorgarla” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 

 

Asimismo, respecto de las negaciones indefinidas, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado: 
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“(…) que éstas se dividen en definidas e indefinidas, siendo las primeras aquéllas 

que tienen por objeto hechos concretos, limitados en tiempo y lugar, que 

presuponen la existencia de otro hecho de igual naturaleza, el cual resulta afirmado 

implícita o indirectamente, las segundas, en cambio, no implican, ni indirecta ni 

implícitamente, la afirmación de hecho concreto y contrario alguno. Para las 

[definidas], el régimen relacionado con el deber de probarlas continúa intacto ‘por 

tratarse de una negación apenas aparente o gramatical’; las [indefinidas], ‘son de 

imposible demostración judicial, desde luego que no implican la aseveración de otro 

hecho alguno’, de suerte que éstas no se pueden demostrar, no porque sean 

negaciones, sino porque son indefinidas (…)”7 

 

Así entonces, dentro del presente asunto, nos encontramos ante una negación indefinida, en el 

sentido de que en el presente asunto no se logra acreditar el cumplimiento de las cargas contenidas 

en el artículo 2.5.3.4.10, que establece expresamente que las facturas deben allegarse con los 

correspondientes soportes establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. Dichos 

soportes, se encuentran expresamente estipulados en el Artículo 2.6.1.4.2.20 del mismo Decreto, 

además de disponer con total claridad, que para realizar la solicitud de pago de los servicios 

prestados a victimas de accidentes de tránsito, los prestadores de los servicios de salud deben 

radicar los soportes correspondientes a dichas facturas. Así: 

 

“Artículo 2.6.1.4.2.20 Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de 

los servicios de salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud 

prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen 

natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de 

Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, 

los prestadores de servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de 
Salud y Protección Social, o la entidad que se defina para el efecto o ante la 
aseguradora, según corresponda, los siguientes documentos:  
 

1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y de 

Protección Social, debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar con 

una firma digital certificada.  

 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito:  
 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 13 de julio de 2005, exp. 00126 citada el 20 de enero de 2006, exp. 1999- 00037 
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2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que 

debe contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 

2.6.1.4.3.6 del presente decreto. 

 

2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 

clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de 

Salud y Protección Social para el efecto.  

 

3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de 
eventos terroristas:  
 
3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento 
que debe contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 
y 2.6.1.4.3.6 del presente decreto.  
 
3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el 
resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto.  
 

3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que 

conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados.  

 

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, 

que debe contener como mínimo la información señalada en el artículo 2.6.1.4.3.7 

del presente decreto.  

 

5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o documento 

equivalente del proveedor de la IPS.”8 (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Es evidente que en el presente caso no se encuentran los soportes de las ocho facturas por las 

cuales se pretende pago, resultan completamente necesarios para el pago según los preceptos del 

artículo 2.5.3.4.10. Por tal motivo, las obligaciones derivadas de las mismas que pretende hacer 

valer la demandante no son exigibles, dado que no se cumplió con las cargas dispuestas en la 

normativa referenciada. En consecuencia, si las facturas no están acompañadas de los respectivos 

soportes, no se genera obligación en cabeza de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC. 

 

6. IMPROCEDENCIA DE ACOGER LA ACCIÓN ORDINARIA DEL ARTÍCULO 2536 DEL 
CÓDIGO CIVIL 

 

 
8 Decreto No. 780 de 2016. 
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 En este proceso el demandante manifiesta que concurre al Despacho “en ejercicio de la acción 

ordinaria prevista en el artículo 2536 del Código civil, circunstancia que de entrada debe decirse es 

jurídicamente incorrecta, comoquiera que la acción ordinaria y su término de prescripción está 

prevista de manera genérica o residual. Sin embargo, si existe disposición especial que regule el 

ejercicio de determinada acción no es posible acudir el precepto del articulo mencionado.  

 

Al respecto se precisa que el fundamento de la demanda interpuesta es obtener el cobro de 

presuntos servicios de salud, y pese a que suele especificar que los cobros se efectúan con cargo 

a la póliza de salud ofrecidas por la aseguradora, posteriormente informa que, son recobros de 

servicios médicos con cargo a pólizas del seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Lo cual 

evidencia una clara contradicción en el libelo de los hechos y el petitum, sin embargo, se aclara 

que, a pesar de la falta de precisión en la demanda, los cobros aquí pretendidos corresponden a 

servicios médicos prestados con cargo al seguro de riesgos laborales, como puede verse, es claro 

que lo perseguido está ligado a que la institución prestadora de servicios de salud obtenga el pago 

de las facturas presentadas en el Ramo de ARL. Es por lo tanto, que, el Consejo de Estado señaló 

que, las facturas emitidas con ocasión a la prestación de servicios de salud son títulos valores y 

siendo esto así, el término de prescripción se regula por el artículo 789 de la norma comercial para 

las acciones cambiarias el cual comprende un término de tres años, lo que genera una clara 

distinción de los preceptos generales de la prescripción de la acción ordinaria contemplada en el 

artículo 2536 del Código Civil, conforme al cual las acciones ordinarias prescriben en 10 años y las 

ejecutivas en 5. En otras palabras, al existir una norma expresa en la legislación es claro que de 

ninguna manera podría darse aplicación al precepto del canon 2536 del C.C. en cuanto a la acción 

ordinaria, comoquiera que, todas las acciones cambiarias tienen regulación especial en el artículo 

780 del Código de Comercio: 

 

“La Sala observa que, entre las partes procesales en el presente caso, existió una 

verdadera relación comercial que llevó a la demandante a expedir facturas por la 

prestación del servicio de salud, que tenían el carácter de cambiarias de 

compraventa y se asimilaban en todos sus efectos a una letra de cambio. Por tal 

motivo, la acción que surge en el presente evento no es la Ejecutiva, como lo señala 

la recurrente, sino la prevista en el artículo 780 del Estatuto Mercantil denominada 

Acción Cambiaria, que goza de un término de prescripción de tres años y que surge 

en el momento en que el tenedor legítimo de un título valor no obtiene en forma 

voluntaria el pago de las obligaciones allí incorporadas.”9 

 

Cabe precisar que las pretensiones enfiladas por Comfamiliar Risaralda no pueden ventilarse a 

través de la acción ordinaria del articulo 2536 del C.C. porque tratándose de cobros con afectación 

al ramo de ARL es claro que el Código de Comercio contiene los pormenores de los elementos 

relevantes de las acciones cambiarias, siendo una de ellas la prescripción que tiene un término 

 
9 Consejo de Estado Sección Primera, Sentencia 25000232400020070009901 del 31 de agosto de 2015 CP María Elizabeth García 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 
+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 30 | 43 
 

especial y mucho más reducido que la acción ordinaria del Código civil, de tal suerte que debe 

aplicarse la norma especial, mucho más cuando en este caso la acción cambiaria se encuentra 

totalmente prescrita por haber transcurrido más de tres años desde el vencimiento de las facturas 

y la presentación de la demanda. Por ende, al encontrarse prescrita la acción cambiaria no podría 

avalar que a través de la acción ordinaria del articulo 2356 del Código civil se amplie el termino 

prescriptivo para la accionante, cuando está claramente fue renuente y no inició la acción dejando 

operar la prescripción cambiaria de tres años.   

 

En conclusión, (i) la acción para resolver este asunto es la acción cambiaria enmarcada dentro de 

los límites temporales de la prescripción consagrada en el artículo 789 del estatuto comercial, de tal 

suerte que la acción ordinaria y su término prescriptivo conforme al artículo 2536 del C.C. no puede 

ser aplicable por existir norma especial en materia tributaria y comercial y (ii) mal haría en darse 

aplicación a la acción ordinaria y su término prescriptivo, cuando lo cierto es que aun existiendo 

norma especial (art. 789 C.Co.) el termino prescriptivo feneció, porque dicha conducta implicaría un 

claro desconocimiento de las normas de orden público y una clara ventaja para el accionante 

renuente que dejó prescribir las acciones cambiarias y que ahora pretende a través de la acción 

ordinaria servirse de un término prescriptivo más amplio; consecuencia que de ninguna manera 

avala el ordenamiento jurídico y mucho menos podría avalar el Honorable Despacho.  

 

Por todo lo anterior, se solicita al Despacho tener por probada esta excepción. 

 
7. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

 

Pese a que en el presente proceso no se trámito por la vía ejecutiva, es importante poner de 

presente que, las facturas que solicitan se paguen por medio de la demanda declarativa que conoce 

este despacho, se encuentran prescritas, por lo que no podrán reconocerse en un eventual proceso 

ejecutivo como tampoco en el verbal sumario que cursa en el presente Juzgado. Lo anterior toda 

vez que, el artículo 789 del Código de Comerio determina como periodo de prescripción un máximo 

de 3 años contabilizados a partir del vencimiento del título, lo cual acaece en el caso de marra, en 

razón a que, ya trascurrieron más de tres años desde el vencimiento de las facturas y la interposición 

de la demanda. 

 

Al respecto, debe precisarse que el Código de Comercio consagra un régimen especial de 

prescripción para las acciones cambiaras, lo cual se encuentra señalado en el artículo 789 del 

Código de Comercio en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. 
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Se destaca entonces el vencimiento de las facturas, presupuesto del cual se empieza a contabilizar 

el término de la norma. Sobre este particular, la Corte Constitucional manifestó lo siguiente: 

 

“Ahora bien, establece el artículo 789 del Código de Comercio que la acción 
cambiaria directa prescribe en tres (3) años, contados desde el vencimiento 
del título, más no contempla la figura de la interrupción de la prescripción, por 

lo cual, para el efecto debe acudirse a las normas procesales en materia civil”10 

(Subrayada y Negrita fuera de texto) 

 

En vista de lo anterior, es pertinente aterrizar lo dicho al caso concreto. Es claro que la demandante 

a través del proceso declarativo y con fundamento en la prestación de los servicios de salud, 

pretende cobrar una facturas radicadas en los años 2016 y 2017 porque al margen de no 

encontrarse la epicrisis o historia clínica de los paciente en el expediente, ello se puede deducir de 

la fecha de cada una de las facturas allegadas con la demanda, veamos: 

 Número de factura Fecha de factura Fecha de 
vencimiento 

1 RI68-29289 2016/12/16 2017/01/16 

2 RI67-35911 2017/02/14 2017/03/14 

3 RI60-24179 2017/02/28 2017/03/28 

4 RI60-24436 2017/05/24 2017/06/24 

5 RI42-156248 2017/09/26 2017/10/26 

6 RI50-519 2017/11/17 2017/12/17 

7 RI48-149525 2017/11/22 2017/12/22 

8 RI46-44136 2017/11/30 2017/12/30 

 

Como se puede observar, las fechas de las facturas obedecen al año 2016 y 2017 y su fecha de 

vencimiento también se sujetan a estas anualidades con la precisión de que, estas vencen un mes 

después de la emisión de la misma, lo que a todas luces nos permite evidenciar que la acción 

cambiaria se encuentra prescrita, toda vez que Caja de Compensación Familiar Comfamiliar de 

Risaralda tenía hasta el mes de diciembre de 2020 conforme a la fecha de vencimiento de la última 

factura emitida, para presentar la acción en contra de mi representada, por lo que, no pueden ser 

reconocidas las pretensiones de esta demanda ni de una eventual ejecutiva. 

En conclusión, al haber operado en el presente caso el fenómeno prescriptivo de que trata el artículo 

789 del Código de Comercio. Por cuanto en este caso ha transcurrido más de tres años desde la 

fecha de vencimiento de cada una de las facturas y la demanda verbal sumaria que cursa en este 

despacho, por lo que, como quiera que la presentación de la demanda se presentó de manera 

 
10 Sentencia de la Corte Constitucional T-281 del 13 de mayo de 2015 MP Martha Victoria Sáchica Méndez 
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extemporánea. En ese sentido, no existiría duda alguna que ha operado el fenómeno de la 

prescripción de la acción cambiaria en los términos del artículo 789. Lo anterior, por cuanto es claro 

que el término prescriptivo feneció con creces. 

 

Por todo lo anterior, se solicita al Despacho tener por probada esta excepción. 

 

8. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO.  
 

De conformidad con la documentación e información adosada al plenario, resulta claro que las 

acciones derivadas del contrato de seguro se encuentran prescritas al haber transcurrido más de 

dos años desde el momento en que la parte actora brindó la presunta atención médica a los 

pacientes con cargo a presuntas pólizas emitidas por La Equidad Seguros de Vida O.C, dicho 

evento habría ocurrido desde al menos los años 2016 y 2017. Por su parte el demandante tan solo 

presentó la demanda en el mes de agosto de 2021, es decir, transcurrido con creces el término 

bienal de prescripción contemplado en el artículo 1081 del C.Co.  

 

Al respecto, debe precisarse que el Código de Comercio consagra un régimen especial de 

prescripción en materia de seguros y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo en relación 

con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, sino también 

respecto del momento en que el período debe empezar a contarse. Dicho precepto establece lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Se destaca entonces el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, como 

rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria. Pues en tanto la primera exige la 

presencia de este elemento subjetivo, en la segunda no se efectúa esa distinción. Sobre este 
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particular, y en especial, para establecer la diferencia entre los dos tipos de prescripciones derivadas 

del contrato de seguro, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil manifestó lo siguiente: 

 

“(...) En este orden de ideas, resulta claro que el legislador colombiano del año 

1971, siguiendo un criterio ciertamente diferente al establecido por la legislación 

civil nacional y buena parte de la comparada –en general-, prohijó para el contrato 

de seguro dos tipos de prescripción divergentes: la ordinaria y la extraordinaria 

(...) 

 

La primera, según se acotó en líneas anteriores, de estirpe subjetiva, y la segunda, 

de naturaleza típicamente objetiva, calidades estas que se reflejan, de una parte, 

en los destinatarios de la figura sub examine: determinadas personas –excluidos 

los incapaces- y “toda clase de personas” –incluidos estos-, respectivamente, y, 

de la otra, en el venero prescriptivo. 

 

Es así, se reitera, cómo en punto tocante al inicio del referido decurso, se tiene 

establecido que la ordinaria correrá desde que se haya producido el 
conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción (el siniestro, 
el impago de la prima, el incumplimiento de la garantía, (...), al paso que la 

extraordinaria, justamente por ser objetiva, correrá sin consideración alguna el 

precitado conocimiento. De allí que, expirado el lustro, indefectiblemente, 

irrumpirán los efectos extintivos o letales inherentes a la prescripción en 

comento.”11 (Subrayado fuera del texto original)  

 

Como se observa el hito temporal es el mismo marcado por el articulo 1081 del código de comercio, 

es decir el conocimiento del hecho que da base a la acción, en el caso de marras la atención medica 

de la víctima en accidente de tránsito, lo anterior incluso se confirma con lo señalado en el Decreto 

Único reglamentario del sector salud (780 de 2016) que incorpora el Decreto 56 de 2015, como se 

explica a continuación: 

Artículo 2.6.1.4.2.5 Término para presentar las reclamaciones. Los Prestadores 

de Servicios de Salud deberán presentar las reclamaciones por servicios de salud, 

en el siguiente término: 

a) Ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o quien este designe, dentro 

del año siguiente a la fecha en la que se prestó el servicio o a la del egreso de la 

víctima de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, con ocasión de la 

atención médica que se le haya prestado; 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de febrero de 2002. MP: Dr. Nicolás Bechara Simancas. 
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b) Ante la compañía aseguradora que corresponda, en los términos del 
artículo 1081del Código de Comercio. (Art. 11 del Decreto 56 de 2015) 

(subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Por lo visto es claro que la institución prestadora de servicios de salud puede efectuar el cobro a la 

aseguradora a traves del proceso declarativo como en efecto en este caso sucede, sin embargo tal 

reclamación judicial que efectúa la demandante debe ceñirse a los términos del artículo 1081 del 

C.Co por remisión expresa del Decreto Único Reglamentario del sector salud. Además es clara esta 

posición porque la jurisprudencia tambien se ha encargado de decantar el tema, al respecto la 

Superintendencia Financiera de Colombia ha indicado:  

Definido el alcance del artículo 1081 en estudio, disposición de carácter imperativo 

y teniendo en cuenta que en el supuesto planteado, con la atención de la víctima 
la IPS tiene pleno conocimiento del siniestro que da lugar a la acción de 
reclamación, el término para que opere la prescripción ordinaria empezaría 
a contar desde el momento en que la I.P.S. conoció o ha debido conocer el 
siniestro, esto es, desde que fue atendida la víctima independientemente de 

la fecha de expedición de la factura, de tal suerte que si la atención a la víctima 

del accidente de tránsito amparada por el Soat ocurrió el mismo día, desde ese 

momento empezaría a computar el término de prescripción12. (subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

De la misma manera, la Corte Suprema de Justicia en una marcada línea sobre la prescripción en 

los contratos de seguro ha manifestado que:  

“(...) el texto del precepto transcrito se observa que con claridad se refiere, sin 

distin-gos de ninguna clase, a  ́La prescripción de las acciones que se derivan del 

contrato de seguros ́; lo que significa que abarca o comprende todos los medios 

legales existentes para que los sujetos que se encuentran formando parte de tal 

tipo de relación contrac-tual, o con interés en ella y sus efectos, puedan acudir a 

la jurisdicción, a fin de que se les administre justicia respecto del litigio que se 

suscite en relación con la misma. En otras palabras: todas las acciones que 
tengan como soporte el contrato de seguro, sea que busquen la satisfacción 
del derecho, como acontece con la de ejecución, sea que persigan su 
esclarecimiento o reconocimiento, como sucede con las de naturaleza 
cognoscitiva, están sometidas inexorablemente a los plazos extintivos que 
prevé el art. 1.081 del ordenamiento comercial13 (subrayado y negrilla fuera del 

texto original) 

 
12 Superintendencia Financiera de Colombia, Concepto No. 2002042135-1 de enero 24 de 2003 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. (M.P. Alberto Ospina Botero; marzo 4 de 1989) 
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Adicionalmente, tambien la Superintendencia Nacional de Salud ha hecho referencia a los eventos 

en los cuales las instituciones prestadoras de salud deciden emprender acciones para el cobro por 

los rubros de atención medica en contra de las aseguradoras, diferenciando que bien pueden a 

traves de la acción cambiaria perseguir la ejecución con fundamento en las facturas emitidas o 

tambien efectuar la reclamación ante la aseguradora con fundamento en el Soat. En esta línea 

sostuvo lo siguiente:  

“Por otro lado, referente a las reclamaciones que formulen los prestadores de 

servicios de salud ante las aseguradoras, derivadas de las coberturas del seguro 

obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 

(SOAT), estas se encuentran previstas en el artículo 195, numerales 4 y 6, del 

Decreto 663 de 1993 y los artículos 3, 4, 5 y 6 del Decreto 3990 de 2007. 

Sobre la prescripción de estas acciones, y teniendo en cuenta que la normatividad 

del SOAT no consagra esta figura jurídica, se considera necesario traer a colación 

el artículo 192, numeral 4, del Decreto 663 de 1993, en virtud del cual se señala 

que, "En lo no previsto en el capítulo el seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro terrestre 
en el Código de Comercio... " y en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

(…) 

En estos términos, la prescripción ordinaria (2 años) empieza a correr desde 
el momento en que la persona con derecho a reclamar, sea con base en el 
contrato de seguro SOAT (asegurador y tomador) o por disposición legal 
(Decreto 663 de 1993, art 195, núm. 4, para prestadores de servicios de 
salud), tenga o debiere tener conocimiento del hecho generador de la 
reclamación. 

Luego, la prescripción extraordinaria (5 años) aplica para el caso en que no se 

pueda determinar si el interesado tuvo o no conocimiento del hecho generador de 

la reclamación, esto es, para los casos en que no se pueda establecer la 

ocurrencia de la prescripción ordinaria. 

En consecuencia, sin perjuicio de los términos establecidos para el ejercicio 
de la acción judicial en materia de facturas, el término prescriptivo de las 
reclamaciones que formulen los prestadores de servicios de salud 
directamente ante las aseguradoras, derivadas de las coberturas del SOAT, 
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es el establecido en el artículo 1081 del C.Co.14” subrayado y negrilla fuera del 

texto original 

En vista de lo anterior, es pertinente aterrizar lo dicho al caso concreto. Es claro que la demandante 

a traves del proceso declarativo y con fundamento en pólizas Soat que amparan los gastos médicos 

en que se incurra por la atención de víctimas en accidentes de tránsito pretende que se le pague 

$23.540.266 más los intereses moratorios, sin embargo se encuentra que, a presunta atención 

medica brindada a los pacientes ocurrió al menos desde los años 2016 y 2017 porque al margen 

de no encontrarse la epicrisis o historia clínica de los paciente en el expediente, ello se puede 

deducir de la fecha de cada una de las facturas allegadas con la demanda, veamos: 

 Número de factura Fecha de factura 
1 RI68-29289 2016/12/16 

2 RI67-35911 2017/02/14 

3 RI60-24179 2017/02/28 

4 RI60-24436 2017/05/24 

5 RI42-156248 2017/09/26 

6 RI50-519 2017/11/17 

7 RI48-149525 2017/11/22 

8 RI46-44136 2017/11/30 

 

Como se puede observar, la fecha de la factura RI68-29289 permite concluir que el valor de los 

servicios prestados se causaron con la atención de un paciente en el año 2016 y para las 7 facturas 

restantes los servicios de salud presuntamente se habrían prestado desde el año 2017, por lo que 

es claro que la demandante contaba con el límite de dos años a partir de la atención del paciente 

para incoar esta acción. Sin embargo, fue tan solo hasta el mes de agosto de 2021 cuando 

Comfamiliar Risaralda presentó la demanda que hoy ocupa la atención del Despacho, lo que sin 

lugar a dudas demuestra claramente que ha operado la prescripción ordinaria de la acción derivada 

del contrato de seguro, toda vez que se ha superado el termino bienal consagrado en el artículo 

1081 del C.Co desde que la víctima fue atendida en la institución prestadora de servicios de salud. 

Esta conclusión como se observa no es caprichosa ni mucho menos, pues obedece a las 

consecuencias jurídicas propias de los fundamentos facticos que rodean este asunto; es así que, 

en este caso se puede concluir que efectivamente se superó con creces el termino de prescripción.  

En conclusión, al haber operado en el presente caso el fenómeno prescriptivo de que trata el artículo 

1081 del Código de Comercio. Por cuanto en este caso ha transcurrido más de dos años desde la 

fecha en que presuntamente se prestó los servicios de salud a los pacientes con cargo a pólizas 

presuntamente expedidas por mi mandante, y como quiera que la presentación de la demanda se 

 
14 Superintendencia Nacional de Salud, memorando :3-2015-000573, boletín jurídico N° 34 enero-marzo 2015, pág. 8 
http://normograma.supersalud.gov.co/normograma/anexos/doc_sns_0034_2015.pdf 
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presentó de manera extemporánea. En ese sentido, no existiría duda alguna que ha operado el 

fenómeno de la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro que se encuentra en 

cabeza de la parte actora en los términos del artículo 1081 del Código de Comercio. Lo anterior, por 

cuanto es claro que el término prescriptivo feneció con creces. 

 

Por todo lo anterior, se solicita al Despacho tener por probada esta excepción. 

 

9. COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

Formulo esta excepción con base en lo preceptuado en el numeral 13 del artículo 784 del Código 

de Comercio. Resulta imprescindible aclarar que no puede pretender la Demandante que por esta 

vía se convalide su incumplimiento en la presentación de las facturas sin el lleno de los requisitos 

legalmente establecidos para el pago y se ejecute el reclamo que formula en contra de La Equidad 

Seguros de Vida OC por las ocho (8) supuestas “facturas” base de litgio. Puesto en el presente caso 

nos encontramos frente a un COBRO DE LO NO DEBIDO por parte de la Caja de Compensación 

Familiar Comfamiliar de Risaralda, por las siguientes razones: 

 

En primer lugar, las facturas objeto de litigio fueron debida y oportunamente objetadas por parte de 

La Equidad Seguros de Vida OC por encontrarse irregularidades en el cumplimiento de los 

requisitos necesarios para el pago. Entre estas objeciones se encuentran: la causal de glosa 

“FACTURA NO CUMPLE REQUISITOS LEGALES, lo que lógicamente imposibilita el pago de 

obligación alguna por tratarse de un documento que no cumple con los requisitos de un título 

preceptuados en el artículo 617 del Estatuto Tributario y 774 del Código de Comercio. En esa 

medida, no existe obligación de pago por parte de mi representada, puesto que dicho documento 

no cumple con los requisitos necesarios para el pago. Razón suficiente para que resulte 

jurídicamente improcedente solicitar el pago. 

 

En segundo lugar, en este caso debe declararse fundada la excepción concerniente a las facturas 

emitidas con ocasión a la prestación de bienes y servicios médicos deben necesariamente venir 

acompañadas de una serie de documentos adicionales, regladas con suficiencia en el anexo técnico 

número 5 del Decreto 4747 de 2007, el artículo 12 de la resolución 3047 de 2008 y el artículo 26 del 

Decreto 56 del 2015, lo cual no ocurre en el presente caso, por cuanto, únicamente se adjunta la 

factura y la relación de cobro sin acreditar la efectiva prestación del servicio de salud. 

 

En tercer lugar, en el presente proceso se encuentran solicitando el pago de facturas sobre las 

cuales ya se efectuó un pago de las obligaciones, como se expuso en líneas precedentes. Lo cual 

hace aún más evidente el cobro de lo no debido en contra de mi representada, por cuanto se 

pretende cobrar dos veces la prestación de un mismo procedimiento, generando un detrimento 

patrimonial para la Compañía Aseguradora que represento y un enriquecimiento sin causa para la 

Caja Demandante. Lo que no puede ser aceptado en ningún caso por su Despacho y por el 
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contrario, deberá exonerarse a mi representada de todas las pretensiones de la demanda, toda vez 

que resulta patente que nos encontrarnos frente a un proceso en el que es claro el ánimo 

especulativo del extremo actor. 

 

De esa manera, dado que no hay prueba en el expediente de que las facturas base de la presente 

ejecución fueron acompañadas por los soportes y documentos ordenados por la normativa de salud 

en temas de facturación, claramente las mismas no cumplen con los requisitos formales necesarios 

para su formación. Asi como también, que se realizo la correspondiente devolución por las causales 

legales y además, en virtud de que unas ya fueron pagadas de forma parcial, deberán denegarse 

la totalidad de las pretensiones de la demanda. Pues las mismas están afincadas en unos 

documentos que no revisten la calidad de facturas del sector salud. 

 

Razón por la cual, ruego al señor Juez se declare probada esta excepción. 

 

10. LA SOLA AFIRMACIÓN DEL DEMANDANTE DE NINGUNA MANERA PUEDE 
CONSTITUIR PLENA PRUEBA DE UN SUPUESTO FÁCTICO. 

 

Una vez expuestos los numerales anteriores y bajo el entendido de que en el presente caso no se 

encuentran los soportes de las 8 facturas por las cuales el Demandante pretende sea 

reconocimiento pago alguno, aun cuando tales documentos resultan necesarios para el pago según 

los términos del artículo 2.5.3.4.10, es necesario indicar que en el proceso no existe prueba del 

supuesto servicio prestado a las víctimas, que se pretenden cobrar en este proceso, por lo que no 

sería factible cobrar dichas facturas si no se ha logrado acreditar el derecho a favor del demandante 

 

Frente a este particular, resulta de suma importancia citar una providencia del Tribunal Superior de 

Bogotá, que es clara al explicar que la sola afirmación del Demandante de ninguna manera puede 

constituir plena prueba de un supuesto fáctico. La citada providencia explica lo siguiente: 

 

“Y es que pasó inadvertida la Superintendencia Financiera de Colombia que 

conforme lo establecen el artículo 167 del C.G.P., le correspondía a la parte 

demandante probar los supuestos fácticos en los cuales fundamenta sus 

pretensiones, en tanto que la sola afirmación de quien lo alega no es 
constitutiva de plena prueba del hecho o acto, ya que a nadie le es dado el 
privilegio de que su mero dicho sea prueba suficiente de lo que afirma, tal 

como lo ha precisado la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil: 

 

…es verdad que, con arreglo al principio universal de que nadie puede 
hacerse su propia prueba, una decisión no puede fundarse exclusivamente en 
lo que una de las partes afirma a tono con sus aspiraciones. Sería desmedido 
que alguien pretendiese que lo que afirma en un proceso se tenga por verdad, 
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así y todo sea muy acrisolada la solvencia moral que se tenga. De ahí que la 

Corte Suprema de Justicia haya dicho en un importante número de veces... que ‘es 

principio general de derecho probatorio y de profundo contenido lógico, que la parte 
no puede crearse a su favor su propia prueba. Quien afirma un hecho en un 

proceso tiene la carga procesal de demostrarlo con alguno de los medios que 

enumera el artículo 175 del Código de Procedimiento Civil, con cualesquiera formas 

que sirvan para formar el convencimiento del Juez. Esa carga... que se expresa con 

el aforismo onus probandi incumbit actori no existiría, si al demandante le bastara 

afirmar el supuesto de hecho de las normas y con eso no más quedar convencido 

el Juez”15 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En otras palabras, la jurisprudencia del Tribunal Superior de Bogotá, afincada en una tesis 

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, se ha decantado en el sentido de explicar que el 

mero dicho de una parte no basta para probar un supuesto de hecho. En tal virtud, aterrizando tal 

teoría al caso concreto, es dable afirmar que no podrá reconocerse al demandante ningún pago en 

virtud de que, no existe prueba sobre la radicación de las facturas conforme a los parámetro legales, 

pues el extremo actor pretende acreditarlo con su mero dicho, sin que existiera una prueba 

conducente, pertinente y útil, a partir de la cual se acrediten debidamente las circunstancias fácticas 

expuestas en el libelo genitor, así como tampoco del servicio prestado a mi representada. 

 

Así las cosas, no se está dando cumplimiento a los requisitos de las obligaciones ejecutables toda 

vez que no es clara de dónde proviene o de qué se deriva la factura, razón por la cual, solicito 

nuevamente al Despacho, no re reconozca ninguna de las pretensiones formuladas por la 

demandante en contra de la Equidad Seguros de Vida OC. Habida cuenta de que no existen 

soportes de la prestación efectiva de los servicios y no pueden entenderse probados con el mero 

dicho del demandante. 

 

11. IMPROCEDENCIA DEL COBRO DE INTERESES MORATORIOS A TITULO DE 
INDEMNIZACIÓN 
 

En este caso no es jurídicamente posible que se condene al pago de intereses moratorios, toda vez 

que La Equidad Seguros de Vida OC no adeuda la suma del capital contenido en las facturas 

aportadas por el accionante, por cuanto no reúne los presupuestos conforme al Estatuto Tributario 

y al anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008 y, aunado a ello, la acción cambiaria se 

encuentra totalmente prescrita. 

 

“Las precedentes consideraciones conducen al decaimiento de las 
excepciones de mérito denominadas «cobro de lo no debido», «inexistencia 
de la obligación» e «inexistencia de responsabilidad solidaria», propuestas por la 

 
15 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Séptima. Sentencia del 24 de agosto de 2020. Rad. 2018-0034-01. 
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demandada sobre la base de no haberse observado el trámite de pago de las 

facturas, éstas carecen de los requisitos de los títulos valores establecidos 
en el artículo 621 del Código de Comercio y de acuerdo con el precepto 1568 del 

Código Civil, no se presenta la solidaridad reclamada.”16 (Subrayada y Negrita fuera 

de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la parte demandante incumplió los requisitos legales 

que deben tener las facturas para el cobro según los términos del Estatuto Tributario y del Código 

de Comercio, por lo que inevitablemente conduce a la inexistencia de obligación de pago de mi 

representada.  

 

Aunado a ello, es claro que la ausencia de soportes que deberían encontrarse adjuntos a los títulos 

para el cobro conlleva necesariamente que no se tenga certeza sobre el derecho que aquí pretende 

sea declarado, dado que este es un requisito legalmente exigido para la formación de la factura.  

 

Asimismo, debe tenerse en consideración que, la acción cambiaria, la cual procede respecto de las 

facturas que pretenden cobrarse, se encuentran totalmente prescritas, por cuanto, ya trascurrieron 

3 años desde su vencimiento hasta la interposición de la demanda. 

 

En conclusión, los presupuestos anteriormente expuestos permiten aseverar que, nos encontramos 

ante la inexistencia de obligación por parte de La Equidad de Seguros de Vida OC, por lo que, por 

sustracción de materia, es claro que tampoco se adeuda suma alguna por concepto de intereses 

moratorios a la parte Demandante en este proceso. Así las cosas, ruego al Despacho declarar 

probada la presente excepción. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

12. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. 
 

En virtud de los preceptos señalados en el artículo 282 de CGP, solicito al Despacho declarar 

cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, derivada de la Ley, incluida 

la de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en cabeza del Accionante (1081 

C. Co).  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

 
16 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia SC15032-2017 Radicación n° 08001-31-03-002-2011-00049-01 del 22 de septiembre de 
2017 Mp. Luis Alfonso Rico 
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Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES 
 
1.1. Comprobante de Egreso número 7011660 

1.2. Comprobante de Egreso número 7011661 

1.3. Comprobante de Egreso número 7012061 

1.4. Relación de pagos número 7011660 

1.5. Relación de pagos número 7011661 

1.6. Relación de pagos número 7012061 

1.7. Soporte Transferencia Bancaria número TR01290005 

1.8. Soporte Transferencia Bancaria número TR7010162 

1.9. Derecho de petición enviado a la IPS Comfamiliar Risaralda a fin de obtener copia de la 

historia clínica de cada uno de los pacientes presuntamente atendidos y relacionados en las 

facturas allegadas al despacho con su soporte de envío. 

 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor JESUS 

MAURIER VALENCIA HERNANDEZ, en su calidad de representante legal de la Accionante, 

a fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. 

 

El señor VALENCIA podrá ser citado en la dirección de notificación de la demandante y que 

se relaciona en su libelo de demanda.   

 
 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 
 
3.1. Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al Despacho 

ordenar la citación del representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. para 

que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el proceso, y 

especialmente, para que evidencie cómo hubiera procedido la Compañía en caso de tener 

pleno conocimiento acerca del estado de salud real del Asegurado. 
 

4. TESTIMONIALES 
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4.1. Sírvase citar y hacer comparecer a la Doctora MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, asesora 

externa de la Compañía Aseguradora, para que teniendo en cuenta su experiencia, le ilustre 

al despacho sobre las condiciones del seguro, , la prescripción de la acción en cabeza de la 

parte actora, y en general todos, los hechos relacionados en el presente escrito. Este 

testimonio se solicita igualmente para que deponga, en general, sobre los hechos y 

excepciones propuestas frente a la demanda.  

El testigo podrá ser ubicado en la Calle 22C No. 72-38 de la ciudad de Bogotá y al correo 

electrónico camilaortiz27@gmail.com  

 

5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

5.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., 

comedidamente ruego se ordene a COMFAMILIAR RISARALDA, exhibir en la oportunidad 

procesal pertinente, copia íntegra de la Historia Clínica de todos los pacientes relacionados 

en las 8 facturas allegadas al despacho. La Historia Clínica se encuentra en poder de la 

mencionada entidad, como quiera que de acuerdo con los hechos de la demanda fue la 

encargada de la atención medico asistencial de aquellos.  

El propósito de la exhibición de estos documentos es evidenciar la fecha de atención de los 

pacientes relacionados en las 8 facturas allegadas con la demanda a fin de corroborar el hito 

temporal a partir del cual debe contabilizarse el termino de prescripción. COMFAMILIAR 
RISARALDA puede ser notificada en la Avenida Circunvalar No. 3 - 01 de la ciudad de 

Pereira (Risaralda) y a través del correo electrónico:  comfarda@comfamiliar.com 

6. OFICIOS 
 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., 

comedidamente ruego se oficie al COMFAMILIAR RISARALDA, para que, con destino al 

presente proceso, remita en la oportunidad procesal pertinente, copia íntegra de la Historia 

Clínica de todos los pacientes relacionados en las 8 facturas allegadas al despacho. La 

Historia Clínica se encuentra en poder de la mencionada entidad, como quiera que de 

acuerdo con los hechos de la demanda fue la encargada de la atención medico asistencial 

de aquellos.  

 

Esta solicitud se formula teniendo en cuenta que no fue posible obtener esta información por 

vía del Derecho de Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en 

cumplimiento de lo ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P.  
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El propósito de la exhibición de estos documentos es evidenciar la fecha de atención de los 

pacientes relacionados en las 8 facturas allegadas con la demanda a fin de corroborar el hito 

temporal a partir del cual debe contabilizarse el termino de prescripción. COMFAMILIAR 
RISARALDA puede ser notificada en la Avenida Circunvalar No. 3 - 01 de la ciudad de 

Pereira (Risaralda) y a través del correo electrónico:  comfarda@comfamiliar.com 

 
ANEXOS 

 
1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la aseguradora expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• El suscrito, en la Calle 69 No. 4-48 of. 502 de la ciudad de Bogotá, o en la dirección de correo 

electrónico notificaciones@gha.com.co  

 

• Mi procurada, La Equidad Seguros de Vida O.C., recibirá notificaciones en la Carrera 9A No 99-

07 Pisos 12,13,14, y 15 de Bogotá D.C., de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

• La Demandante y su apoderado recibirán notificaciones en las direcciones que relacionan en su 

libelo. 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     
C.C. No 19.395.114 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señor,  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE RISARALDA –“COMFAMILIAR RISARALDA” 
E. S. D.  
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN  
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 

de apoderado general de la compañía EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC. sociedad legalmente 

constituida, identificada con el NIT 860.026.518 - 6, en ejercicio del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, me permito 

respetuosamente realizar la siguiente: 

 

PETICIÓN 
 

Solicito de manera respetuosa remitir copia íntegra y auténtica la Historia Clínica de todos los 

pacientes relacionados en las 8 facturas sobre las cuales se solicita pago dentro del proceso con 

radicado 110014189024-2021-01185-00, del cual conoce el Juzgado 24 Civil de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Bogotá, el cual fue interpuesto por Comfamiliar Risaralda en 

contra de mi representada: 

 Número de factura Fecha de factura 

1 RI68-29289 2016/12/16 
2 RI67-35911 2017/02/14 
3 RI60-24179 2017/02/28 
4 RI60-24436 2017/05/24 
5 RI42-156248 2017/09/26 
6 RI50-519 2017/11/17 
7 RI48-149525 2017/11/22 
8 RI46-44136 2017/11/30 

 

Muy amablemente solicito que la información peticionada sea remitida con destino al proceso 

verbal sumario con radicado 110014189024-2021-01185-00, del cual conoce el Juzgado 24 Civil 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Bogotá, cuyo correo es: 

j24pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co y a notificaciones@gha.com.co  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco 

como sustento jurídico:  

 

o El artículo 23 de la Constitución Política de 1991 

o Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 

de 2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta la Entidad para resolver 

satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en 

sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) Las 

peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 

y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 

al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes.” 

ANEXOS 
Poder que me faculta para actuar.  

 

NOTIFICACIONES 
 

Cualquier notificación la recibiré en la Calle 69 No. 4-48 of. 502 de la ciudad de Bogotá. Recibiré 

la copia de la historia clínica en el correo notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la  J. 
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Señor,  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE RISARALDA –“COMFAMILIAR RISARALDA” 
E. S. D.  
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida
en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de apoderado general de la compañía EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC. sociedad legalmente constituida, identificada con el NIT
860.026.518 - 6, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, me permito
respetuosamente realizar la siguiente: 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA

NIT: 830008686-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2629 del 24 de octubre de 1995 de la Notaría 17 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO.
Escritura Pública No 0611 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD VIDA"
Escritura Pública No 506 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD SEGUROS VIDA"
Escritura Pública No 0806 del 19 de mayo de 2011 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD SEGUROS VIDA", por la de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá identificarse también con la
denominación alternativa LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA La entidad es un organismo cooperativo de
segundo grado, de carácter nacional, empresa asociativa solidaria, especializada en ejercer la actividad de
seguros de vida; sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de asociados y de patrimonio
social variable e ilimitado; regida por la ley, los principios, fines, valores, características y doctrina del
cooperativismo y la economía solidaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2980 del 12 de diciembre de 1995

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
DE VIDA, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de todos los
funcionarios. Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido, sin perjuicio de poder ser
removido en virtud de lo dispuesto en la legislación laboral vigente. En las ausencias temporales o
accidentales, el Presidente Ejecutivo o ante la imposibilidad física de atender simultáneamente sus funciones,
estas serán asumidas de la forma en que él lo disponga, por los representantes legales suplentes designados
por la Junta de Directores. FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO:  Son funciones del presidente
Ejecutivo: 1. Proponer para estudio y aprobación a la Junta de Directores el proyecto de Plan Estratégico de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, sus objetivos, estrategias, políticas, proyectos, servicios y presupuestos. 2.
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Proponer para estudio y aprobación de la Junta de Directores los proyectos de establecimiento y/o reforma del
estatuto, códigos, reglamentos que sean función propia de ésta, y todos aquellos necesarios para facilitar el
funcionamiento interno y la prestación de servicios, así como los reglamentos y procedimientos que
establezcan: las disposiciones legales, los estatutos y las autoridades de supervisión. 3. Nombrar y remover a
los funcionarios de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA y asignarles su remuneración de acuerdo con la planta
de cargas y tabla de salarios que establezca la Junta de Directores. Hacer cumplir el Reglamento de Trabajo.
4. Dirigir las actividades de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, cumpliendo y haciendo cumplir el estatuto, los
códigos, los reglamentos y las directrices y políticas de la Asamblea General y de la Junta de Directores de la
cual es subordinado, expidiendo las normas que considere necesarias y para las cuales esté facultado. 5.
Dirigir las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 6. Aplicar y hacer
cumplir las normas y manuales de los Sistemas de Gestión de Riesgos, de Control Interno SCI y de Atención al
consumidor SAC. Rendir los informes periódicos correspondientes a la Junta de Directores y sus comités,
aplicar en lo pertinente sus observaciones y proponer las modificaciones a los mismos. 7. Ejecutar los planes,
programas, proyectos y presupuestos aprobados por la Junta de Directores, ordenar los gastos e inversiones
en ellos previstos y los extraordinarios según facultades. 8. Celebrar los contratos y convenios que versen
sobre el giro ordinario de la actividad de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA y los que autorice la Junta de
Directores. 9. Controlar el desarrollo de las actividades de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, el cumplimiento
de presupuestos, programas y planes, apoyándose en el Sistema de Control Interno y aplicar los correctivos
necesarios, cuidando que los bienes y derechos estén debidamente salvaguardados. 10. Rendir
periódicamente a la Junta de Directores informe administrativo y financiero sobre las actividades de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. 11. Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la
Asamblea y los estados financieros y someterlos a consideración previamente de la Junta de Directores. 12.
Todas las demás funciones que le corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. (Escritura Pública 0806 del 19 de mayo de 2011 Notaria 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029248-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 306 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Álvaro Martin Reyes García
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032408-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 335 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 3018 del 18 de diciembre de 1995 Salud, Colectivo vida, Vida individual,
Pensiones ley 100 (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 1279 del 15/06/2004), Seguros previsionales de
Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 3190 del 28 de diciembre de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales)
Resolución S.B. No 379 del 29 de marzo de 1999 "Educativo"
Resolución S.B. No 378 del 29 de marzo de 1999 Vida grupo
Resolución S.B. No 783 del 25 de mayo de 1999 Accidentes personales
Resolución S.B. No 123 del 21 de enero de 2000 Pensiones Voluntarias
Resolución S.B. No 724 del 28 de junio de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1279 del 15 de junio de 2004 revoca las Resoluciones S.B.  Nros. 0123 en  los ramos de
Pensiones de Jubilación (hoy Pensiones Voluntarias) y, 3018 Pensiones Ley 100.
Resolución S.F.C. No 2370 del 28 de diciembre de 2007 se cancela la autorización concedida a la Equidad
Seguros de Vida Organismo Cooperativo La Equidad Vida mediante resolución 3018 del 18 de diciembre de
1995, para operar el ramo de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, sin perjuicio del cumplimiento
de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición de pólizas del precitado
seguro.
Resolución S.F.C. No 0714 del 07 de mayo de 2008 Ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1424 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a La Equidad Seguros
de Vida Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros de Salud, Colectivo de vida y Exequias
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
                     LA   CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA
                     DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD SEGUROS DE
                     VIDA                                            
Nit:                 830.008.686-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817858
Fecha de Inscripción: 24 de julio de 1995
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A# 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
                                    15                               
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para notificación judicial: Cr 9 A # 99 - 07 P 12 - 13 - 14
-
15                               
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0611 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá
D.C.,  del  15  de junio de 1999, inscrita el 12 de julio de 1999 bajo
el  número 687773 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO. La cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada "LA
EQUIDAD  VIDA",  por  el  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD VIDA".
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0506 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
09  de  julio  de 2002, inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el número
9116  del  libro  XIII,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación simplificada "LA EQUIDAD
VIDA",  por  el  de: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  918  del  21 de marzo de 2017 inscrito el 21 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159923 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  Municipal  de  Oralidad  de Medellín comunicó que en el Proceso
Verbal      de      Responsabilidad      Civil     Contractual     No.
05001400301120160032600  de  Gloria  Stella  Restrepo Tirado contra LA
EQUIDAD  SEGUROS  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0753 del 14 de marzo de 2017, inscrito el 21 de
abril  de 2017 bajo el No. 00160097 del libro VIII, el Juzgado Treinta
y  Dos  Civil  del  Circuito  de Bogotá, comunicó que mediante Demanda
Verbal     de     Responsabilidad     Civil    Extracontractual    No.
110013103032201600496,  de:  Ligia del Carmen Méndez Domínguez, Javier
Valderrama  Cañizales,  Angie  Tatiana  Méndez Domínguez, Ángel Hernán
García  Méndez,  Luisa  Fernanda  Melo  Méndez,  Rosaura  Domínguez de
Méndez  y  Nazario  Méndez  Muñoz, contra: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA,
SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE PIENDAMO LTDA, Alexander Galíndez Preafán
y  Jhon  Jairo  Benavides  García,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2486  del 29 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168466 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil
Municipal  De  Neiva  -  Huila,  comunicó  que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-23-009-2018-00279-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "COONFIE", apoderado: Yenny Lorena Salazar Beltrán
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3956 del 10 de agosto de 2018, inscrito el 14 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170468 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal  Neiva  - Huila, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-03-009-2018-00278-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "  COONFIE",  contra:  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  la  cual  podrá  identificarse  también con la
denominación  alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1048  del  08  de  julio  de 2020, el Juzgado 2
Promiscuo  del Circuito de Aguachica (Cesar), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del Proceso Verbal
de        Responsabilidad       Civil       Extracontractual       No.
20-011-31-89-002-2020-00024-00    de:   Liseth   Patiño   Madrid   CC.
49.672.483  y  Otros, Contra: Ciro Alfonso Sanchez Picon CC.18.928.940
y  Otras,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de
Julio de 2020 bajo el No. 00184665 del libro VIII.
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Mediante  Oficio No. 1152 del 07 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
Municipal  de Bucaramanga (Santander), inscrito el 15 de Julio de 2021
con  el  No.  00190498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  contractual  No. 68001-40-03-006-2020-00369-00
de   Reinaldo   Almeida   Ramirez,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  SA,
COOPERATIVA   DE   AHORRO  Y  CREDITO  DE  LA  PROVINCIA  DE  VELEZ  -
COOPSERVIVELEZ LTDA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  tiene  como objetivo especializado del
acuerdo  cooperativo  satisfacer  las necesidades de protección de las
personas  asociadas y de las que señala el presente estatuto, mediante
servicios  de  seguros  de  vida que, amparen a las personas, bienes y
actividades  frente  a eventuales riesgos; con la finalidad de brindar
tranquilidad,  confianza  y bienestar a los protegidos y beneficiarios
del  servicio,  que  será prestado en condiciones óptimas de economía,
agilidad,  organización  administrativa, eficiencia técnica y respaldo
financiero.  Para  cumplir  su  propósito  y  alcanzar  su  objeto, LA
EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA podrá realizar las siguientes actividades: 1.
Celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos de seguros, reaseguros y
coaseguros;  los  que  se  regirán  por disposiciones propias de estas
modalidades  contractuales.  2.  Administrar  fondos  de  previsión  y
seguridad  social  para  los que las disposiciones legales. Facultan a
las  entidades  aseguradoras. 3. Efectuar las inversiones que requiera
el  cumplimiento  de  su  objeto  social  dentro  de las disposiciones
legales  vigentes.  4.  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria,
tanto   a   nivel   nacional   como   internacional,  orienta  das  al
cumplimiento  de actividades de fortalecimiento del sector cooperativo
o  a  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA,  siempre  y  cuando  estén  sustentados en
estudios  de  factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. 5.
Celebrar  convenios  con  organizaciones nacionales o extranjeras para
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procurar  mejor  cumplimiento  de  sus  objetivos y actividades o para
ofrecer  servicios  diferentes  a  los  establecidos  en  el  objetivo
especializado   del   acuerdo  cooperativo.  6.  Promover  y  realizar
diversas  actividades sociales de integración que tengan por finalidad
la  consolidación  del  sector cooperativo, el progreso de la economía
social  y  el  desarrollo  integral  del  hombre. 7. Realizar en forma
directa  o  indirecta  todo  tipo de actividades permitidas por la Ley
que  se  relacionen  con  el  desarrollo de los objetivos sociales. 8.
Actuar  como  entidad  operadora  para  la  realización  de libranza o
descuento  directo  relacionados específicamente con primas de seguros
en  forma  como lo establezca la Ley. Amplitud administrativa y de las
operaciones:  Para  cumplir sus objetivos y adelantar sus actividades,
LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA puede organizar, tanto en el país como en
el    exterior,    todos    los    establecimientos   y   dependencias
administrativas   que   sean  necesarios  y  realizar  toda  clase  de
operaciones,  actos,  contratos y demás negocios jurídicos lícitos que
se  relacionen  con el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento
de  sus  objetivos,  siempre y cuando estén sustentados en estudios de
factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. Comercialización
de  productos  de  seguros:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  procurará
comercializar  directamente sus productos de seguros con sus asociados
y  con los demás tomadores. No obstante, también podrá colocar pólizas
de   seguros  a  través  de  intermediarios  debidamente  autorizados.
Prestación  de servicios al público no asociado: LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  cumplirá  la  actividad aseguradora principalmente en interés de
sus  propios  asociados  y  de  la  comunidad  vinculada  a ellos. Sin
perjuicio  de lo previsto en el inciso anterior, LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  extenderá  la  prestación de sus servicios al público en general
y,  en  tal caso, los excedentes que se obtengan por estas operaciones
serán llevados a un fondo social no susceptible de repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 5.200.000.000,00 dividido
en 0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $5.200.000.000,00
 
 
Capital  y  Socios:  El  monto mínimo irreductible de aportes sociales
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será  de:  Cinco  mil doscientos millones de pesos ($5.200.000.000,00)
moneda corriente.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
Principal         Camacho                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
Principal         Solarte                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
Principal         Peñaloza                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
Principal         Duque Alzate                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
Principal         Daza                                               
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
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Principal         Herrera                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
Principal         Londoño Londoño                                    
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta   Santos                                             
De Directores                                                        
Miembro           Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro           Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta   Quintero                                           
De Directores                                                        
Miembro           Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta   Leon                                               
De Directores                                                        
Miembro           Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta   Rubianes                                           
De Directores                                                        
Miembro           Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
Suplente  Junta   Vergara                                            
De Directores                                                        
Miembro           Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro           Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
Suplente  Junta   Arenales                                           
De Directores                                                        
Miembro           Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta   Naranjo                                            
De Directores                                                        
 
Por  Acta  No.  32  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031311 del Libro XIII, se designó a:
 
                                           Página 7 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 5 de enero de 2022 Hora: 10:17:50

                                       Recibo No. AA22008022

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22008022208E5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
Principal         Camacho                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
Principal         Solarte                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
Principal         Peñaloza                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
Principal         Duque Alzate                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
Principal         Herrera                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
Principal         Londoño Londoño                                    
Junta        De                                                      
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Directores                                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta   Santos                                             
De Directores                                                        
 
Miembro           Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro           Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta   Quintero                                           
De Directores                                                        
 
Miembro           Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta   Leon                                               
De Directores                                                        
 
Miembro           Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro           Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
Suplente  Junta   Arenales                                           
De Directores                                                        
 
Miembro           Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta   Naranjo                                            
De Directores                                                        
 
Por  Acta  No.  33  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
00031614 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
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Suplente  Junta   Rubianes                                           
De Directores                                                        
 
Por  Acta  No.  34  del 26 de junio de 2020, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2021 con el
No. 00032138 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
Principal         Daza                                               
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Por  Acta  No.  37  del 30 de abril de 2021, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2021 con el
No. 00032144 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
Suplente  Junta   Vergara                                            
De Directores                                                        
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 027 del 24 de abril de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2015 con el No.
00015493 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  27  de junio de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2017 con el No.
00031065 del Libro XIII, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jorge           Alfredo   C.C.  No.  000000009526516
Principal         Hernandez Orduz           T.P. No. 21995-T         
 
Por  Certificación  del  29  de  noviembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2021 con el
No. 00032137 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Hayder   Fabian  Romero   C.C.  No.  000001010190199
Suplente          Sanchez                   T.P. No. 185306-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031771  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA, identificada con
la   Cédula   de  Ciudadanía  número  1.065.593.412  de  Valledupar  y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 198.742 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Magdalena,  Córdoba,  Cesar, Sucre y La Guajira.
Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de apoderada
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental y/o municipal que se encuentren en los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre
y  La  Guajira.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
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llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que Liliana
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031775  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número  1.095.907.192  y  portadora  de la
tarjeta   profesional   No.   240.753   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
 
                                          Página 12 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 5 de enero de 2022 Hora: 10:17:50

                                       Recibo No. AA22008022

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22008022208E5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031777  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
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EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro   No.   00031784  del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl
Hernandez   Ospina,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
94.311.640,  en  su  calidad de presidente ejecutivo de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   a   la  señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano,
identificada  con Cédula de Ciudadanía número 1.104.863.398, y tarjeta
profesional  número  285163,  para que en su carácter de Abogada de la
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Agencia  de  Barranquilla  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de  la  costa  norte  del  país,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  SEGUNDO:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO.  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   que   se   encuentren   en  en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de   la  costa  norte  del  país.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
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Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No.  00031787  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
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indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
Registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, a
la  abogada  Maria del Pilar Valencia Bermudez identificada con Cédula
de  Ciudadanía  Nro. 1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro. 218.461,
para  que  en  su  carácter  de  abogada de la agencia Medellín, de la
dirección  legal  corporativa y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar a los organismos
cooperativos   ante,  las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  para  todo  el  departamento  de  Antioquia  y el eje
cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío,
el  Norte  y  Oriente  del  Valle  del  Cauca.  B.  Representar  a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
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adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
registro  00031802  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el Registro
No  00031818  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031821  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031864  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía Arias, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
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administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y LA EQUIDAD SEGUROS
DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO. D. Suscribir en nombre de LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G.  Presentar derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
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00031858  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
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de  agosto de 2020, inscrita el 1 de Septiembre de 2020 bajo el número
00031895  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Jimena   Lastra  Fernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 28.554.926 y Tarjeta
Profesional  No.  173.702,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
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Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031896  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general  al  Representante  Legal  de  la firma DIANA
LESLIE   BLANCO   ESTUDIO   JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
901.071.559-7,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en  los  departamentos de Santander,
Norte  de  Santander  y  Arauca,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  C. Representar a los organismos cooperativos en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  D. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control de los departamentos
de  Santander, Norte de Santander y Arauca. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
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podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031897  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  los  departamentos  de  Santander  y  Norte de Santander, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031923  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
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provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031936  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
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nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031926  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
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de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031932  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
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tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031950 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  objetar  reclamaciones  de
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seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2020, inscrita el 7 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031962 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Presidente Ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante   legal  de  la  Firma  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.,
identificada  con  NIT.  901.411.198-1, con amplias facultades como en
Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos
cooperativos  aludidos  de  manera  individual  o conjunta, en todo el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de todo el territorio nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para que lleven(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia   y   representación   legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK
CONSULTING   S.A.S.,   reservándose   la   facultad  para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031990  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
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los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Junio  de 2021, con el No. 00032064 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a JUAN CAMILO
ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 900.856.769-3,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta  en  todo  el  territorio  nacional,  para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral: Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
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conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre   de  las  Aseguradas  mencionadas  el  interrogatorio  que  la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS
ABOGADOS  SAS  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032068 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  e.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
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de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032071 del libro XIII, la
persona  jurídica  confiere poder general al Representante Legal de la
firma  MYM ABOGADOS LTDA., identificado con el NIT. No. 900.933.737-8,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral. Segundo: Qué el
citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
Y  DE  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a.Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
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organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b.Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  C.Representar  a  los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio nacional d.Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional  e.Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que haga la parte que pidió la prueba. f.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  <F_000002100378562>,  con  el  No.  <R_000002100378562>  del libro
XIII,  la  persona  jurídica  confirió  poder general al Representante
legal  de  la firma GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS, identificada con el Nit.
No.  901249547-5,  con amplias facultades como en derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los Organismos Cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
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los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el
citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los  que,  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  todo  el  territorio  nacional
d.-Representar   a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan  El(la)  apoderado(a)  general  aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar   con   la   contraparte   y  absolverla  a  nombre  de  las
Aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba. f.- En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS
queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de representación
en  los asuntos indicados en este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s)  profesional(es)  del  para  que
lleven(n)  a  cabo  todos  o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General.  En  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad GOMEZ
VELEZ   ABOGADOS   SAS,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
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Comercio  el 10 de Agosto de 2021, con el No. 00032092 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y tarjeta
profesional   No.   159016  para  que,  en  su  carácter  de  Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes  de  inspección  y  control,  qué  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que   celebren   en   los   centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e.  Notificarse conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan   El   (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o  emanadas de los funcionados administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora ASTRID JOHANNA CRUZ queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 2464 del 29 de octubre de 2021, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Noviembre  de 2021, con el No. 00032125 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diego
Andres  Arango  Ureña,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.075.298.640  y  Tarjeta  Profesional  No.  304.782 del C.S. de la J,
para  que  en  su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente a los
organismos  cooperativos aludidos, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION
ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  a.  Representar  a  este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismos  Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba. f. Interponer acciones de tutela en
representación  de  este  Organismo  Cooperativo.  g. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Quinto: Que
Diego  Andres Arango Ureña queda ampliamente facultado para cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 2779 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
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en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  23  de  Diciembre de 2021, con el No. 00032153 del libro
XIII,  la  persona  jurídica  confirió  poder general al Representante
Legal   de   la   firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  Nro. 900.701.533-7 con amplias facultades
como  en  derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
todo  el  Territorio  Colombiano,  para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Cuarto:  Que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de Vida Organismo Cooperativo. a Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal, que se encuentren en todo el Territorio Colombiano. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  y  control,  que  se  encuentren  en  todo  el  Territorio
Colombiano.  c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales  y  administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   Territorio   Colombiano.   d.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  Territorio Colombiano. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la  Firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
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cualquiera  de los propósitos referidos en este poder general. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
E.P.           FECHA         NOTARIA      FECHA Y NO. DE INSCRIP
1.699      18-VII-1.995   17-STAFE BTA    21-VII-1.995 NO. 501418
2.629      24- X--1.995   17 STAFE BTA    26- X -1.995 NO.   6193
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00008321  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00687773  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000867 del 25 de agosto    00694182  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000992 del 1 de agosto    00741979  del  23  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000506 del 9 de julio    00009116  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  0001168 del 5 de julio    00009970  del  18  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro XIII           
D.C.                              
E.   P.   No.  0002239  del  21  de    00011736  del  30  de diciembre
octubre  de  2008  de la Notaría 15    de 2008 del Libro XIII        
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  806  del 19 de mayo de    01481327  del  23  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  2193 del 27 de octubre    01883842  del  11  de noviembre
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1763 del 13 de noviembre    01890095  del 2 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  702  del 7 de junio de    00031040  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1113 del 30 de octubre    00031939  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0016 del 14 de enero de    00031987  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO
                            COOPERATIVO-CALLE 100                   
Matrícula No.:              03269264
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 313.335.682.375
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 5 de julio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 23 de diciembre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                28 de febrero de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter

OBJETO SOCIAL
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privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.
9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página: 4 de 10



Recibo No. 8381410, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822ITQ9GT

Fecha expedición: 09/08/2022  09:14:17 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114
PROFESIONAL EN DERECHO   JINNETH  HERNANDEZ GALINDO                C.C.38550445

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ISABELLA  CARO OROZCO                     C.C.1144070531
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES MENDOZA GAITAN              C.C.1026270069
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JASMIN  GONZALEZ JURADO                   C.C.1144148852
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA MANRIQUE DELGADO             C.C.1144198672
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
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Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA URREA GIL                    C.C.1144087111
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 07 de octubre de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
13 de octubre de 2021 con el No. 18500 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   DEISY  LOPEZ GONZALEZ                     C.C.1018493492

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS EDUARDO QUINTERO PORTILLA          C.C.1088323421
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599
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Por documento privado del 25 de abril de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
06 de mayo de 2022 con el No. 9263 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGELICA JOHANA SANDOVAL SIERRA           C.C.1020783684
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DE LOS ANGELES VEGA ROZO            C.C.1019080357

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   DIEGO FELIPE PEÑALOZA MARIN               C.C.1072709630
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA TABARES GUZMAN               C.C.1113649787
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO              C.C.1088326984
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DEL PILAR LUGO OSPINA               C.C.66848723
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA ROMAN RAMIREZ              C.C.1143862538
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $7,538,428,542

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 8381410, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822ITQ9GT

Fecha expedición: 09/08/2022  09:14:17 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA// RAD: 11001418902420210118500//DTE: CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR RISARALDA-COMFAMILIAR RISARALDA//DDO: LA EQUIDAD
SEGUROS DE VIDA OC//BPDV

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 7/06/2023 4:53 PM

Para:Juzgado 24 Civil Municipal Descongestion - Bogotá - Bogotá D.C. <j24pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:notificacionjudicial@arrigui.com <notificacionjudicial@arrigui.com>;comfarda@comfamiliar.com
<comfarda@comfamiliar.com>;srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>;Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>;MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>;Brenda Patricia Diaz Vidal
<bdiaz@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
2023_0607_CONTESTACIÓN 730014003004-2020-00380-00[47]VF.pdf;

Señores 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL SUMARIO
RADICADO:  110014189024-2021-01185-00 
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE RISARALDA-

COMFAMILIAR RISARALDA 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C       

 
              

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.,
tal como consta en el certificado de existencia y representación legal que ya obra en el expediente, sociedad
legalmente constituida e identificada con el NIT 830.008.686-1 representada legalmente por el Dr. Néstor Raúl
Hernández Ospina. Comedidamente procedo dentro del término legal, a presentar CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA formulada por la Caja de Compensación Familiar de Risaralda en contra de mi representada,
anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones del Demandante, de acuerdo con los fundamentos
fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje
al correo electrónico de las partes procesales. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.




